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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario de! Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A  l u O S  L U I V E S

V iTI A K  1 <»

Ayunt.vmiíínto: Acta de la sesión de 23 del actual—Orden 
del día para la sesión de 28 del corriente.

J unta municipal: Orden del día para la sesión de 29 del 
corriente.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Instrucción pública. Concurso para provisión de una Es­

cuela unitaria de párvulos.
Secretaria : Concurso para la presentación de modelos de 

placas rotuladoras. Pliego de condiciones de la subasta para 
ejecución de las obras de reparación en las Escuelas de Aguirro, 
Anuncios determinando plazo para presentación de reclamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresa.— 
Subastas para suministro de artículos de consumo en el Colero  
de San Ildefonso; suministro de botellas de vidrio, y conducción 
de cajas y portabiberones en la Institución municipal de Pueri­
cultura,—Subastas pendientes de celebración,—Movimiento de 
personal,—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por ¡os Nego­
ciados 4,“, 6." y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del 
Interior y de! Ensanche.

Administración de Propiedades: Anuncio de haberse ter­
minado e! plazo de aclamaciones sobre Cédulas personales y 
empezado el de cobranza de las mismas.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por ios 
guardias municipales.—Servicios prestados por la Inspección ge­
neral de Carruajes.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.

B eneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio de! ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,-Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 12 al 18 de marzo de 1917,

AYUNTAMIENTO

S esión ordinaria d el  día 23 de marzo de E x ­
tracto.—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, Duque de 
Almodóvar del Valle.—Asistieron los Sres. Aguilera 
Arjona, Alvarez, Añón, Resteiro, Calvo, Castillo, Coro­
na, Crespo, Estébanez, Fernández Moreno, Flores, Garri­
do, Herrera, Largo Caballero, Leyún, Marcos, de Miguel, 
Millón, Muñoz Suela, Nicmbro, Noguera, Peironcely, Pé­
rez Toledo, Ramos, Retortülo, Puiz Salinas, Sáiz de Ba­
randa, Samperio, Silvelay Tercero.

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana,

en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Besteiro, Garrido y Silvela, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
Acuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, 
y dqarla a disposición de los Sres. Concejales.

. 2. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Administración de Contribuciones, trasladando acuer­
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
por el que, resolviendo el recurso interpuesto por el Ayun­
tamiento contra fallo de la Delegación del ramo que reco­
noció derecho a D. Amós Salvador a la rectificación del 
padrón de cédulas personales, se declara que procede ac­
ceder a la rectificación solicitada por dicho señor, y exi­
girle la cédula personal con arreglo a su situación en el mo­
mento de la adquisición.

3. ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, desestima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Modesto Largo AI- 
varez, comerciante establecido en la calle de Preciados, 
número 26 duplicado, con vuelta a la de Rompelanzas, con­
tra acuerdo municipal, ordenándole la demolición de obras 
ejecutadas sin licencia.

4. *’ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, en la que, de conformi­
dad con lo informado por la Diputación provincial, mani­
fiesta que no puede acceder a lo solicitado por el Á 3mnta- 
mienío sobre reforma del art.»728 de las Ordenanzas mu­
nicipales, en el sentido de que se admita la piedra artificial 
en sustitución de la natural en los zócalos de las construc­
ciones que se lleven a cabo en lo sucesivo, y que la apro­
bación, si el Ayuntamiento insiste en su acuerdo, corres­
ponde al Gobierno, previa consulta al Consejo de Estado, 
conforme dispone el art, 76, párrafo segundo de la ley. Mu­
nicipal.

5 . ° Quedar enterado de una comunicación de Id Al­
caldía Presidencia, participando que en uso de la autoriza­
ción que le fué conferida en la sesión del dia 9, ha desig­
nado a los Sres. D. Agustín Cortés Muñera y D, Juan 
Angel Sáinz de Baranda para sustituir a los Sres. Maura 
y Besteiro, como Vocales de la Junta municipal de Prime­
ra enseñanza,

6. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo que en lo sucesivo no se suspenda el pago de 
los jornales a los obreros cuando se den de baja por enfer­
mos, ínterin no hayan cumplido en tal situación los cuaren­
ta días reglamentarios, sin perjuicio de dar cuenta la ofici­
na del ramo al Negociado de Reformas Sociales, en el pla­
zo de veinticuatro horas desde la presentación de la baja,

' m
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asi como de la del alta, a fin de que pueda conocer la Co­
misión respectiva del expediente y proponer en su caso lo 
que proceda; debiendo considerarse modificado en este sen­
tido el reglamento de 15 de junio de 1912. _

7. “ Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la reforma del ari. 6.“ del reglamento para la 
explotación de los tranvías eléctricos de Madrid, aprobado 
en sesiones de 19 de enero y 2 de febrero últimos, por esti­
mar que adolece de algunos defectos derivados de los di­
versos tipos de coches que la Compañía tiene actualmente 
en circulación, en la forma que a continuación se expresa:

Art. 6 ,“ En iodo carruaje de tranvías, podrá circular 
como máximum el número de personas correspondientes al 
de asientos que aquellos contengan, con las dimensiones 
de cuarenta y ocho centímetros cada uno.

Además, en la plataforma posterior podrá conducir un 
número de viajeros que no excedan de diez y si la capaci­
dad de la plataforma, medida por el técnico municipal fue­
ra menor de tres metros cuadrados, la ocuparán el número 
que permita, a razón de 0 '3 0  metros cuadrados cada uno. 

L a  plataforma anterior, sólo podrá ser ocupada por un 
agente 'de la Autoridad, un empleado de la Compañía y 
cuatro viajeros, quedando terminantemente prohibido el 
que exceda de seis y el que ocupe la misma más de un 
agente de la Autoridad.

En los coches cuyas plataformas tengan menos capaci­
dad de la expresada, siempre habrá una diferencia de tres 
viajeros, menos en la plataforma anterior.

En todo caso, se fijará en la parte superior de cada pla­
taforma el letrero indicador del número de viajeros que 
autoriza la capacidad de la misma, con arreglo a esta dis­
posición. _

L a infracción de lo ordenado será castigada por la ./U- 
caldía, con la multa de diez pesetas al cobrador o subsidia­
riamente a la Empresa por cada viajero, agente o emplea­
do, que exceda del número que se determina. ,

8 . “ Conceder un crédito de 500 pesetas para gi'atiñcar 
a! personal del ramo de Vías públicas por las horas extraor­
dinarias empleadas en el reparto de papeletas de la crisis 
obrera, de cuya distribución dará cuenta justificada a la 
Alcaldía Presidencia la Dirección de Vías públicas.

9. ® Adjudicar en definitiva a favor de D. Federico Ale­
gre Garisuain, el remate de la subasta verificada para con­
tratar el suministro de géneros para la confección de ves­
tuario y reposición de camas y ropas^de la Escuela-alber­
gue de niños abandonados, en los precios tipos.

O R D E N  D E L  DÍ A

ñsuntos y expedientes dictaminados por ias Comisiones.

SEGUNDA.—Hacienda,
10. Autorizar al Recaudador de Mercados, D. Angel

Casielles Cabranes, para sustituir cuatro Obligaciones de 
la Deuda municipal de Re,sultas de las que forman parte 
de la fianza que tiene constituida en garantía de dicho car­
go y han uesultado amortizadas, siempre que previa o si­
multáneamente consigne otros cuatro títulos de análoga 
clase de Deuda y exacto valor nominal, debiendo dirigirse 
a este efecto la oportuna comunicación al Sr. Director ge­
neral del Tesoro público y de la ('aja general de Depósi­
tos, donde tiene constituida la fianza, según resguardo nú­
mero 234.828 de entrada y 83.165 de registro, _ _

11. Autorizar a D. Fernando Docal Isla para sustituir
dos Obligaciones de la Deuda municipal por Resultas, que 
han sido amortizadas de las que forman parte de la fianza 
que tiene prestada en garantía de su cargo de Recaudador 
de Mercados, según resguardo de la Caja general de De­
pósitos núm. 219.625 de entrada y 77,043 de registro, por 
otras de igual clase de Deuda y exacto valor nominal; y 
oficiar en este sentido a la Dirección general del Tesoro y 
Caja de Depósitos, ■

12. Conceder a doña Sofía Salgado Larrañaga, Maes­
tra de las Escuelas públicas, jubilada por Real orden de U  
de octubre último, el haber pasivo de 1.500 pesetas anua­
les, equivalente al 60 por 100 del sueldo de 2.500 pesetas, 
que ha disfrutado más de dos años durante los veinticinco 
años siete meses y cinco días que cuenta de servicios, cuyo

haber pasivo, en conformidad con lo acordado en 28 de di­
ciembre de 1894, deberá serle abonado ‘desde el día siguien­
te al de su cese en el servicio activo. ^

13. Jubilar al guardia municipal, D. Teófilo déla Torre 
Ríos, en atención a su avanzada edad, concediéndole la 
pensión anual de 750 pesetas, mitad de 1.460 que como ma­
yor jornal ha disfrutado más de dos años y le sirve de re­
gulador, por los treinta y cuatro años y doce días que cuen­
ta de servicios.

14, Reconocer e incluir en el próximo presupuesto or­
dinario, a favor del Procurador consistorial, D. Eduardo 
Morales, un crédito de 12.230‘42 pesetas por el saldo que 
resulta a su favor de la cuenta de gastos judiciales efec­
tuados durante el año 1916, que no na podido satisfacerse 
por falta de crédito disponible en el presupuesto corres­
pondiente. ^

Í5, Reconocer e incluir en el próximo presupuesto or­
dinario, un crédito de 5 000 pesetas a favor de D. Eduardo 
Molina y Martín, en concepto de reembolso de los gastos 
causados para la formación de una Biblioteca Cervantina 
para ciegos, instalada en la primera Escuela de Sordomu­
dos, de cuyo crédito deberá justificar la inversión, reinte­
grando a los fondos municipales el remanente que pudiera 
resultar y remitiendo el oportuno inventario de las obras, 
mobiliario y efectos adquiridos con dicho fin. _

16. Exceptuar del pago de derechos la licencia solicita­
da por la Exema. Diputación provincial para revocar la 
fachada del edificio situado en la calle  ̂de Embajadores, 
donde están instalados la Inclusa y el Colegio de la Paz, 
cuyos establecimientos pertenecen a la Beneficencia pro­
vincial, concediendo exención también del pago de los 
arbitrios que tengan relación con las citadas obras.

17. Dada cuenta del dictamen proponiendo no mostrar­
se parte en la causa que sigue el Juzgado de primera ins 
lancia, contra el ex vigilante sanitario Angel Cbena poi 
no haber entregado un capote de la propiedad de esta Cor 
poración, sin renunciar a la indemnización que por ello pu 
diera cor responderle al Excino. Ayuntamiento, fué apro 
bado con la aclaración hecha por la Presidencia de que el 
Municipio renuncia a toda indemnización.

18. Dar cumplimiento a lo dispuesto en procedencia 
gubernativa, fecha 5 de mayo de 1914, que relevó a don 
José Pérez Zafra del pago de la penalidad que se le había 
impuesto por introducción de varios vagones de patatas 
sin pagar el arbitrio municipal de pesas y medidas, con 
sujeción a los términos de la parte dispositiva de la expre­
sada providencia, y previas las liquidaciones que considere 
necesarias practicar la Administración de Propiedades 
Rentas y Arbitrios, toda vez que habiéndose declarado 
incompetente el Tribunal provincial de lo Contencioso Ad­
ministrativo para conocer del recurso entablado contra la 
expresada resolución, queda esta firme y subsistente.

19. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el 
que se dedaran exentos del pago del arbitrio sobre inquili­
natos los locales ocupados por la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción por gas, debiendo entablarse el 
expresado recurso antes del 26 de abril próximo, en que ter­
mina el plazo legal, para lo cual se remitirán al Procura­
dor consistorial las certificaciones necesarias.

20. Entablar cuantas acciones fueran pertinentes, de 
conformidad con lo informado por los Letrados consisto­
riales, para anular o dejar sin efecto la prohibición perpetua 
de enajenar con que D, Pedro Carvajal instituyó herederos 
a las Casas de Socorro y Asilos de San Bernardino de esta 
Corte en su testamento de 23 de julio de 1881, y se decla­
ren, por consiguiente, inscribibles en el Registro de la Pro­
piedad las ventas de los solares de las fincas o casas, calle 
del Calvario, núm. 16, 14 duplicado de la del Arco de Santa 
María y 15 de la de las Beatas, comprendidas en dicha he­
rencia, y basta la de dichas casas, si la fuerza de las cir­
cunstancias o necesidades imprevistas aconsejasen o impu­
siesen su enajenación,

TERCERA,— Policía urbana.
21. Conceder la excedencia solicitada por el Interven­

tor del mercado de la Cebada, D, Alfonso María de Lagar-

........
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de, con los beneficios determinados en la vigente ley de 
Reclutamiento y el art. lì  del Real decreto de 19 de ene­
ro de 1912, y proveer la vacante por exigirlo así las nece­
sidades del servicio, nombrando para ocuparla a D. Luis 
Diez Villegas, con carácter interino y haber anual de 
1.250 pesetas.

Adoptar los siguientes acuerdos:
Primero. Que por el Ayuntamiento se acuerde cjue todo 

pescado que se introduzca en Madrid, sea reconocido antes 
de su distribución a las expendedurías o puntos de consumo 
en la oficina establecida para tal objeto en el mercado de 
los Mosteases, exceptuándose aquél que en cortas cantida­
des llevan a la mano los viajeros o introductores, siempre 
que pueda ser reconocido y lo sea por los Inspectores o Re­
visores municipales en los puntos de entrada, siendo en 
todo caso* gi'atuito este servicio.

Segundo. Que este acuerdo se efectúe inmediatamente 
avisando o advirtiendo con dos días de anticipación a los 
introductores de importancia.

Tercero, Que por la Alcaldía Presidencia se adopten 
las medidas necesarias para el exacto cumplimiento de este 
acuerdo, imponiendo correctivos, incluso el decomiso del 
género a los infractores.

Cuarto. Que por la oficina del mercado de los Mostea­
ses, se verifiquen tales operaciones con la mayor rapidez, 
orden y escrupulosidad.

23. Conceder a D. F  rancisco Segovia, renovación de 
licencia de la carbonería que tiene establecida en la casa 
mimero 19 antiguo y 47 moderno de la calle de Alberto 
Ahiléra.

Desestimar la licencia de apertura solicitada por 
doña Basilisa Cre^o, para establecer una vaquería en la 
calle de Donoso Cortés, núm. 1 provisional. Ensanche, 
por existir más pesebreras que las que la capacidad cúbica 
del local permite.

25. Conceder licencia a D. Gabriel Asins, para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 62 de la 
calle de Santa Engracia.

26. Devolver a D, Joaquín Menéndez, guarda que ha 
sido del ramo de Arbolado, la fianza de 100 pesetas en 
metálico que constitu3"ó en la Caja general de Depósitos, 
bajo resguardo números 407.913 de entrada y 63.696 de 
registro, para responder del uniforme que usaba de pro­
piedad municipal, toda vez que, habiendo dejado dicha 
servicio, ha hecho entrega del indicado uniforme.

27. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Belda, 
en nombre y representación de los señores Rodríguez y 
Belda, para instalar un taller de molduras y iin electro­
motor de dos caballos de fuerza en la casa núm. 1 de la 
calle de García de Paredes, de conformidad con los infor­
mes que constan en el expediente y con lo que dispone el 
artículo 3M de las Ordenanzas municipales.

A petición del Sr. Alvarez, quedaron sobre la mesa 
dos dictámenes de la misma Comisión j'’ fecha que las ante­
riores, proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer un almacén de maderas e instalar un electromotor de 
30 caballos de fuerza en la calle de Alberto Aguilera, nú­
mero 18; y la renovación de licencia de la fábrica de hari­
nas «La Espiga», y la concesión de licencia para la in.sta- 
lación de un electromotor de 95 caballos de fuerza en dicha 
fábrica, establecida en el núm. 30 de la calle deLuchana,

28. Ascender a bomberos de primera clase, del servido 
contra Incendios, con e! haber anual de 1 500 pesetas, a lo,s 
bomberos de segunda clase que a continuación se expre­
san, por el orden de antigüedad con que figuran en el es­
calafón:

D, Sandalio Molina Arroyo.
D. Marcelo Martín Rojas.
D. Francisco Bermejo García,
D. Manuel López Moraleda.
D, Antonio Lombardero López.
D. Antonio Díaz Gallego.
D, Tomás Ortiz Lérida.
D, Mariano Revuelta Arcos.
D, Rsé Gregorio Más Castro,
D. Fermín Àrranz Alonso.

9Q González Bustamante.
29. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el nombra­

miento de bombero pintor del servicio contra Incendios a 
favor deJD, Vicente Urea Gallardo, con el haber anual 
de 1,682‘50 pesetas, como resultado del concurso celebrado 
al efecto.

A continuación se dió cuenta del voto particular for­
mulado al precedente dictamen, suscripto por el Sr. Añón, 
que decía así:

El Vocal que suscribe, no estando conforme con el pa­
recer de sus dignos compañeros de Comisión para la pro­
visión de la plaza de pintor del ramo de Incendios, tiene el 
honor de dirigir al Exemo. Ayuntamiento el siguiente voto 
particular: '

Primero. Que con arreglo a las condiciones del con­
curso, a éste concurrieron cinco concursantes, los cuales 
fueron examinados teóricamente por el Sr. Ingeniero in­
dustrial, Sr, Soriano, y por el maestro pintor del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, y que una vez verificado 
éste a presencia de la Comisión se acordó que a cada uno 
de los opositores se le entregara unas tablas para que las 
entregara de negro, con el escudo del Ayuntamiento de 
Madrid, rotuladas «Ayuntamiento de Madrid. Servicio de 
Incendios», con dos filetes uno más grueso que otro y bar­
nizada.

Segundo. Que dicha Comisión acordó examinaran los 
expresados técnicos los trabajos verificados por cada uno 
de los concursantes, y del resultado de los mismos emiíie- 
ran, bajo su firma, el informe que cada uno de éstos Ies 
mereciera.

Tercero. Que los expresados técnicos cumpliendo es­
trictamente con su deber declararon fuera de concur­
so al opositor Sr, Urea, por haber realizado su trabajo en 
dos tablas en vez de una como se había estipulado, y con­
siderando como acreedor en primer lugar a ocupar la plaza 
antes mencionada al opositor D. Ramón Estrada, por 
haber demostrado todos cuantos conocimientos se necesi­
tan, tanto teóricos como prácticos para su desempeño.

Y  por tanto, de conformidad en un todo con la opinión 
de los técnicos, tengo el honor de proponer a V. E . que la 
citada plaza de bombero pintor pase a ocuparla el concur­
sante D, Ramón Estrada, que ocupa el primer lugar en los 
ejercicios practicados por los opositores.

Abierta discusión sobre éste, fué aprobado en votación 
nominal, pasando en con secuencia asustihiir al dictamen de 
la Comisión, por 16 vgtos de los Sres. Alvarez, Añón, 
Besteiro, Castillo, Corona, Estébanez, de Miguel, Muñoz 
Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Toledo, Ra­
mos, Retortillo, Ruiz Salinas y Sil vela, contra siete de los 
Sres. Calvo, Crespo, Flores, Marcos, Millán, Sáinz de 
Baranda y Tercero,

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia quedó aprobado el dictamen constituido por el 
voto particular, en votación ordinaria, consignando los 
suyos en contra los mismos señores que le habían emitido 
a favor del dictamen de la Comisión

30. Nombrara D. Santiago Vaídeón, conductor de au­
tomóvil del servicio contra Incendios, por haber demostra­
do en el examen teórico prilctico celebrado, que reúne las 
condiciones necesarias para el expresado cargo, y  como 
resultado del concurso celebrado al efecto; y  que quede sin 
efecto la autorización para que el Arquitecto Jefe del ser­
vicio nombre provisionalmente personal de esta clase, ínte­
rin se verifican los concursos.

CUARTA,—Fomento.

31. Conceder licencia para construir una casa en la ave­
nida de San Isidro, Extrarradio.

32. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 33 de la calle de Antonio López, Extrarradio.

33. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle del Pilar, Extrarradio,

34. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
número 15 de la calle de Castilla, Extrarradio.

35. Autorizar la devolución a la Sociedad The French 
Asphalte contratista de las obras de asfaltado de las vías 
públicas, para sustituir trece títulos del Empréstito de 
1868 que forman parte de la fianza que tiene constituida 
en garantía de su contrato, siempre que previa o simultá-
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unamente se consignen en la Caja general de Depósitos 
otros de la misma clase y valor.

36. Autorizar la devolución a D. Emilio Cimorra de 
dos títulos de Deuda amortizabíe al 5 por ÍOO por valor 
nominal de 2.W0 pe.setas cada uno, que han resultado amor­
tizados, de los que forman porte de la fianza del contrato 
de las obras de asfaltado de las vías públicas, siempre que 
previa o simultáneamente consigne en la Caja general del 
Estado otros de igual dase de Deuda y del mismo valor 
nominal afectos a la fianza del contrato de referencia.

37. informar favorablemete a la Superioridad la instan 
cia dcl Sr. Director de la Sociedad ^Tranvía del Este de 
Madrid*, solicitando autorización del Ministerio de Fomen­
to para ejecutar las obras necesarias para la unión de las 
curvas de la plaza de Castelar, a fin de enlazar las vías que 
la cruzan.

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de Reales órdenes del Ministerio de Fo ­
mento de 12 y 26 de enero último, relaeionadas con la con­
cesión del ferrocarril Metropolitano de Madrid:

I, Que se interponga recurso contencioso administrati­
vo contra las Reales órdenes del Ministerio de Fomento 
de 12 y 26 de enero próximo pasado.

II. Que se desista de dicho recurso en el momento que 
por quien corresponda se reconozcan a favor del Ayunta­
miento los derechos siguientes:

A. El de dominio del subsuelo de la vía pública, com­
pro metió nd ose la Compañía a abonar como expresión sim­
bólica del reconocimiento de tal derecho un c.anon anual.

B. El de resci.sión de la concesión, como consecuencia 
del dominio del subsuelo de la vía pública.

C. El de que el Ayuntamiento, por medio de sus túciii- 
cos, intervenga directamente en cuanto la construcción ha 
de relacionarse con los servicios municipales del suelo y 
subsuelo, sujetándose la Empresa concesionaria a los pro­
vectos que el Ayuntamiento apruebe para la modificación 
de dichos servicios, cuando éstos tengan que ser modifica­
dos por las obras de dicho ferrocarril.

IIÍ. Que si la Empresa concesionaria, desconociendo es­
tos legítimos derechos del A3mntamiento, realizase actos 
de ocupación de la vía pública o del subsuelo de ésta sin la 
necesaria autorización del Municipio, se deduzca la opor­
tuna demanda de interdicto de recobrar la porción que 
autoriza el art. 4 “ de la ley de 10 de enero de 18/9.

QUINTA—Beneñeeneia y Sanidad,
39, Ascender a la plaza de Médico tercero del Cuerpo 

facultativo de la Beneficencia municipal, que existe va­
cante por excedencia de D. Ismael Alonso de Velasco, 
dotada con el haber anual de 2.000 pesetas, al Médico su­
pernumerario D. José Gómez Jover, que ocupa el número 
uno en el escalafón de su clase; entendiéndose este nom­
bramiento con carácter provisional hasta tanto que, cele­
bradas oposiciones a plazas de Médicos terceros, pueda 
ser colocado en el escalafón, con arreglo a lo que determi­
na la regla tercera, art. 42 del reglamento del citado Cuer­
po facultativo.

40 3' 41. Nombrar Practicantes numerarios del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, en vacantes que 
existen por excedencia de D Quintín Moro González y 
fallecimiento de D. Federico Rey, a D. Francisco Gonzá­
lez Duarte 3' D. Manuel Cárdenas Deltell, que ocupan los 
números 11 y  12 de los opositores aprobados como aspiran­
tes a numerarios, con el haber anual de 1.300 pesetas,

42. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por los Letrados consistoriales, en las diligencias 
instruidas en el Juzgado municipal del distrito de Palacio, 
con motivo de daños causados en un carrete del ramo 
de Limpiezas, sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pudiera corresponder al Exemo. A}mn- 
tamiento,

43. No mostrarse parte en el sumario que sigue el Juz­
gado de primera instancia e Instrucción del distrito del 
Congreso, con motivo dei incendio de un barracón sito en 
un .solar contiguo a la Casa de Socorro de! expresado dis­
trito, pero sin ¡ enunciar a la indemnización que en su día 
pueda corresponder al Exemo. Ayuntamiento.

44. Distribuir la cantidad de 34.000 pesetas consigna­

das en el vigente presupuesto para gastos de alumbrado, 
calefacción y limpieza de las Casas de Socorro, centrales 
y sucursales, como en años anteriores, en la siguiente 
forma:

t’eaetas.

Casa de Socorro del distrito del Centro.................. LODO
Idem id, id. del Hospicio...........    1,000
Idem id. id. de Chamberí, central y sucursal. , . .  5.000
Idem id. id. de Buenavista, id. id......................  2,000
Idem id, id, del Congreso, id. id.........................  2 000
Idem id. id. del Hospital, id. id...........................  5.000
Idem id. fd. de la Inclusa, id. id.........................  6.000
Idem id. íd. de la Latina, id. id........................... 5,00(t
ídem fd. id. de Palacio, íd. íd..............................  3.000
Idem íd. íd, de la Universidad............................... t . 4.000

"llLOOO

debiendo justificar las indicadas dependencias en sus cuen­
tas los gastos de esta clase, 3' autorizar a los Sres. Presi­
dentes de cada una de eila-s para que si de la cantidad asig­
nada quedase algún sobrante después de cubiertas aquellas 
atenciones, pueda invertirlo, de acuerdo con la Junta de 
13cneficcncia, favoreciendo así el cumplimiento déla misión 
de esos centros benéficos.

45. Proveer por concurso, el cargo de Inspector del Co­
legio de Nuestra .Señora de la Paloma, vacante por falle- 
cimií-nto del que la desempeñaba, 3' dotado con el hatier 
anual de 1.500 pesetas, debiendo reunir los concursantes 
las circunstancia.s generales de ser ma3’or de edad y gozar 
de buena conducta, siendo preferidos los que ostenten títu­
los académicos con preferencia universitaria, o hayan ejer­
cido cargo.s públicos.

A  petición del Sr. Besteiro, quedaron sobre la mesa 
otros dos dictámenes de igual Comisión y fecha que los an­
teriores, proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de la segunda sección farmacéutica del distrito del Centro; 
y el arrendamiento de un local para !a instalación de la Clí­
nica del servicio antidiftèrico,

SEXTA. Ensanche.
46. Aprobaj- la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche para el próximo mes de abril por cuenta del pre-
, supuesto en ejercicio.

A petición del Sr. Níembro, quedaron sobre la mesa 
otros dos dictámenes de la misma Comisión y fecha que 
el anterior, proponiendo se solicite .de la Superioridad e! 
anticipo de la realización de las obras del alcantarillado ea 
las calles de Fray Luis de León 3' Palos de Moguer, con 
el fin de que aquéllas se lleven a cabo antes de las de pa­
vimentación que tiene acordadas el A 3'untamiento; y la 
insistencia en c! acuerdo de apertura de la calle de Feijóo, 
entre las del Cardenal Cisneros y Alvarez de Castro, y la 
aprobación de las condiciones de cesión de la mitad de las 
superficies expropíables, precios fijados por el Arquitecto 
municipal 3' pago en Cédulas del Ensanche, 

PROPOSICIONES
Tomar en consideración 3' pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
47. Una de los Sres. Muñoz Suela y Castillo, propo­

niendo se acuerde que todo obrero lesionado cu3'0 jornal 
no exceda de 2‘50 pe.setas, percibirá íntegro su jornal, que­
dando autorizado los jefes de servicio para utilizar a estos 
obreros en aquéllos que no les impida atender a su cura­
ción, como, por ejemplo, guardas diurnos en los depósitos 
de material y herramientas que se establecen en las distin­
tas obras déla vía pública o en aquellos servicios que a su 
juicio puedan desempeñar.

48. Otra, suscripta por el Sr. de Miguel, interesando
se acuerde la formación del presupuesto para instalar ace­
ras y encintado en la calle de Feijóo, entre las de Bravo 
Murillo y Cardenal Cisneros, pavimentación de la calzada 
con a.sfalto o adoquín 3: colocación de las bocas de riego 
necesarias. . ". 1

49. Otra, suscripta por el Sr, de Miguel, interesando 
se acuerde la formación del oportuno presupuesto de piedi a 
granítica para el encintado de la calle de Ruiz Perelló.

1! I.
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50. Otra, suscripta por 1o.s Sres. Alvarez, Calvo, Mu­
ñoz Suela y Aguilera y Arjona, proponiendo la adopción 
de los siguientes acuerdos:

Primero, Que por la Dirección de Fontanería, se pro­
ceda a la forinalización del oportuno proyecto y presupues­
to para la ejecución de tres evacuatorios «mixtos subte­
rráneos ».

Segundo. Los lugares donde debieran ser emplazados 
los propuestos evacuatorios son:

1. “ En la plaza de San Millán, entre las calles del mis­
mo nombre y la de Maldonadas.

2. “ En los jardines de la plaza del Progreso, próximo a 
la parada del tranvía.

3. “ Plaza de Lavapiés (jardín),
51. Otra, suscripta por los Sres. Alvarez, Muñoz Suela 

y .-Vguilerâ y Arjona, interesando la adopción de los siguien­
tes acuerdos:

Primero. Que por la Dirección de V5'as públicas, se 
formalice el correspondiente presupuesto y se proceda a la 
urbanización y afirmado de la llamada plaza de las Peñue- 
las, por encontrar.se en la actualidad en estado deplorable e 
imposible de transitar.

Segundo. Que e! Exemo. A 3mntamiento por todos 
cuantos medios pueda y tenga a su alcance se dirija a la 
Compañía de ferrocarriles del Norte, con el fin de conse­
guir que ésta instale en las puertas laterales de la vía de 
circunvalación, y en el trayecto que comprende la referida 
plaza de las Peñuelas, unas verjas de hierro sobre zócalo 
de mainpo.stería con el fin de poder sustituir la indecorosa 
valla que en la actualidad existe, formada con traviesas vie­
jas de madera, y a más estar éstas en un malísimo estado.

Tercero. También conseguir de la referida Compañía 
vea el medio de instalar, para cruzar la vía, un puente 
pasarela con el fin de poder evitar las frecuentes desgra­
cias como la ocurrida recientemente.

Dicha pasarela tiene por objeto dar todo el servicio de 
peatones en vez de hacerse como hoy se hace, que es cru­
zando y circulando libremente, y con grave peligro, por 
las vías.

Cuarto. Una vez instaladas la verja y pasarela, puede 
destinarse la portillera del paso a nivel para servicio del 
tránsito de carruajes, estando la portillera a cargo del 
guardabarrera consiguiente.

52. Otra, suscripta por el Sr. Flores Valles, interesan­
do se pavimente con asfalto la calle de la Sombrerería.

53. Otra, suscripta por el Sr. Flores Vhdles, interesan 
do la instalación de una fuente vecinal en la calle de Car- 
iiiccr.

54. Autorizar a ía Banda municipal para que concurra
en la tarde de hoy al teatro Español, para tomar parte 
en la función de homenaje al esclarecido poeta D. losé 
Zorrilla. ‘

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos 
de la tarde.

mn DEi D!i nu m n ís be í\m bb iíií.
Asuntos al despacho de oficio.

í. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación de ¡a Administración de Contribucio- 
aes de la provincia, trasladando acuerdo del Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, por el tpre se deses­
tima el recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia, 
contra providencia de la Delegación del ramo, que declaró 
nulo el acuerdo municipal incluyendo el edificio denomina­
do «Plaza de Toros», en el padrón contributivo de I91ó, 
con una renta anual de 39L275 pesetas.

3, Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo del Tri­
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que 
se anula fallo de la Delegación y  se declara obligada al 
pago del impuesto de inquilinato a la Sociedad «Agencia 
de Hilaturas», por el local que ocupa en la casa núm, 6 de 
la plaza de las Cortes,

h Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, tras­
ladando otra del Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia,

por la que se tiene al Ayuntamiento por desistido del re­
curso contencioso interpuesto contra providencia guberna­
tiva de 9 de febrero de 1912, relativa al arbitrio de -Pesas 
y medidas».

5. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo los presupuestos de gastos carcelarios que corres­
ponde satisfacer al Exemo. Ayuntamiento, durante el pre­
sente año, importantes 460,263‘62 pesetas.

6. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación con arreglo al acuerdo de 15 de enero 
de 1915, de un ordenanza de las dependencias municipales, 
que ha cumplido la edad de setenta años.

7. Decreto de la Alcaldía Pre.sidcncia, dando cuenta del 
Resumen estadístico de los trabajos de las dependencias 
municipales en 1916.

8 y 9, Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
CLienta de los presupuestos del Interior y del Ensanche has­
ta fin de febrero próximo pasado. "

10. Acta de la subasta de suministro de 1-500 metros 
de paño para los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma .

ÍL Traslados de residencia,

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

TERCERA. — Policía urbana.
12. Proponiendo la denegación de licencia para esta­

blecer un almacén de maderas e instalar un electromotor 
de 30 caballos de fuerza en la calle de Alberto Aguilera, 
número 18.

13. _ Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 
de harinas «La Espiga», y la concesión de licencia para la 
instalación de un electromotor de 95 caballos de fuerza en 
dicha fábrica, establecida en el núm. 30 de la calle de 
Luchana.

QUINTA.—Benefleenela y  Sanidad.
14. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 

de la segunda sección farmacéutica del distrito del Con­
greso.

15. th'oponiendo el arrendamiento de un local para la 
instalación de la Clínica de! servicio antidiftérico.

SEXTA.—Ensanche.
16. - Proponiéndose solicite de la Superioridad el anti­

cipo de la realización de las obras del alcantarillado en la 
calle de Fray Luis de León y Palos de Mogner, con el fin 
de que aquéllas se lleven a cabo antes de las de pavimen­
tación ime tiene acordadas el Ayuntamiento.

17. Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertu­
ra de la calle de Feijóo, entre las del Cardenal Ctsneros v 
Alvarez de Castro, y  la aprobación de las condiciones d'e 
cesión de la mitad de las superficies expropiables, precios 
Iqados por el Arquitecto municipal y pago en Cédulas del 
Ensanche.

D E  N U E V O _ p E S P A C H O  

PRIMERA,—Gobernación.
18. Proponiendo se rectifique el acuerdo municipal de 

23 de febrero último, en cuanto se refiere al nombramiento 
de dos ordenanzas con destino a tas oficinas centrales.

19. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, va­
cante por jubilación, en el segundo grupo de Adminis­
tración.

20. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficial tercero de Contabilidad, vacante 
por fallecimiento,

SEGUNDA.-Hacienda. .
21. Proponiendo la concesión de un socorro, por una 

sola vez, de 250 pesetas a la viuda de un peón caminero.
22. Pi’oponiendo la concesión, poruña sola vez, de un
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socorro de 250 pesetas a la viuda de un Jefe administrativo 
de Inspecciones sanitarias.

23. Proponiendo la jubilación, por inutilidad física, de
un Oficial primero de Administración. ,

24. Proponiendo la clasificación pasiva de un Oficial 
tercero, jubilado.

2.5. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 208*33 pesetas, por haberes dejados de percibir por 
un Médico de la Beneficencia municipal, fallecido,

26. Proponiendo la distribución de fondos para el próxi­
mo mes de abril.

27. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 63*50 pesetas, por jornales dejados de percibir por 
dos obreros municipales, durante el tiempo que estuvieron 
suspensos.

28. Proponiendo la sustitución de 10 Obligaciones por 
Resultas, que han sido amortizadas de la fianza de un 
Recaudador de Arbitrios.

29. Proponiendo se recurra en vía contenciosa de la 
resolución del Sr. Delegado de Hacienda, exceptuando del 
arbitrio sobre inquilinato los locales de la Sociedad ‘ Re­
nault Freres», debiendo entablarse la acción antes del día 
8 de abril próximo, en que termina el plazo legal.

TERCERA—Polieia urbana.
30. Proponiendo la aprobación, con alguna modifica­

ción, de la moción de la Alcaldía Presidencia relativa ala  
reglamentación de las concesiones de licencias para la ins- 
tauíción de kioscos en la vía pública.

Voto particular al anterior dictamen,
31. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

nería establecida en la casa niím, 32 de la calle del Carmen.
32. Proponiendo la renovación de Licencia de la carbo­

nería establecida en la casa números 7 y 9 de la calle del 
Marqués de Santa Ana.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores, con fuerza total de cinco caballos, en 
el taller de carpintería establecido en la calle del Nun­
cio, núm. 4,

CUARTA.—Fomento.
34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 40 de la calle de Doña Berenguela, 
Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nna casa en el núm. 30 de la calle particular, abierta en el 
barrio del Marqués de Zafra, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón y muro de cerramiento en el núm 6 de la calle 
del Comandante Portea, Extrarradio,

COARTA Y SEXTA REUNIDAS.-Fomento y Ensanche.
37. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones, para contratar hasta fin del año 1921 el servicio de 
transportes de Vías públicas del Interior, Ensanche y E x ­
trarradio de la capital.

QUINTA.- Beneíleeneia y Sanidad.
38. Proponiendo la aprobación de las bases de concurso 

para la provisión de una plaza de Veterinario del arbitrio 
sobre carnes.

39. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
contra la providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, 
estimatoria en parte del recurso interpuesto por un Médico 
de la Institución municipal de Puericultura, contra acuerdo 
del Ayuntamiento, relativo a ascensos de Médicos de la 
Beneficencia, cuyo plazo vence el 2 de mayo próximo,

40. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 
un Médico supernumerario,

SEXTA .- Ensanehe,
4 1. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm, 19 provisional de la calle de Alta- 
mirano.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 3 de la calle de Manuel Silvela, con 
exclusión de los pabellones proyectados en la última planta 
de la referida finca.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 15 de la calle de Abascal, con exclu­
sión de un pabellón proyectado en el último piso de la ex­
presada finca.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 10 de la calle de la Batalla del Salado,

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 22 de !a calle de Femando el Cató­
lico.

46. Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 15 provisional de la calle del Ferro­
carril,

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 17 provisional de la calle del Ferro­
carril,

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Ferrocarril, con vuelta a la de la 
Batalla del Salado.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en el núm, 3 de la calle de Ponce de León.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Núñez de Balboa, núm. 62.

51- Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a un pabellón de cochera, situado en la calle de 
Ayala, núm. 106.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja destinado a fábrica de caauchout 
en un solar situado en la calle de la Santísima Trinidad.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construc­
ción de unas naves destinadas a talleres, en un solar del 
paseo de Santa María de la Cabeza, esquina a la calle de 
Các'eres.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a horno de la Sociedad Vidriera- 
Castellana en el paseo de Santa María de la Cabeza, nú­
mero 36.

55. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
tres pisos a la casa núm. 142 de la calle de Alcalá.

56. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la casa núm. 20 de la calle de Núñez de Balboa,

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento de un solar con fachada a las calles 
de Meléndez Valdés, Blasco de Caray y Fernando el 
Católico.

58. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los Letrados consistoriales, se proceda a determinar las 
alineaciones y rasantes de un solar situado en el paseo de 
San Bernardino, sin perjuicio de los derechos que pueda 
ostentar el Excmo. Ayuntamiento sobre la propiedad del 
expresado terreno,

59. Proponiendo, de conformidad con los Letrados con­
sistoriales, se consienta Real orden de! Ministerio de la Go­
bernación de 4 de enero último, que puede ser recurrida 
hasta el 22 de abril próximo, por la que se declara exenta 
de derechos de licencia, la construcción de la iglesia de 
Nuestra Señora de Covadonga, situada en la plaza de Ma­
nuel Becerra, y que dicha exención no es aplicable a las 
viviendas destinadas al Párroco y Coadjutores de la iglesia.

60. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
Letrados consistoriales, se desista de interponer recurso 
contencioso contra Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, valorando unas superficies expropiadas para la glo­
rieta de las Delicias, para cuj^a interposición vence el 
plazo el día 17 del próximo abril.

61. Proponiendo la adjudicación de una parcela de 57‘83 
metros cuadrados, procedente de la suprimida vereda de 
Postas y agregable a un solar colindante, al precio de 19*32 
pesetas, cada uno, ingresando el importe en los fondos de 
la primera zona del Ensanche.

62 Proponiendo la expropiación de dos parcelas de te­
rreno con destino a la glorieta de Santa María de la Cabeza 
y calle de Embajadores, que miden 58*61 y 374*64 metros 
cuadrados, sobre la base de la cesión gratuita de la mitad 
y abono del resto a razón de 19*32 pesetas metro, tasación 
del Arquitecto municipal, y la apropiación de 1.852*06me­
tros, procedente de los taludes del paseo del Canal, a 16*10 
pesetas uno, ingresando la diferencia en los fondos del 
Ensanche,
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PROPOSICIONES
63 Una, del Sr. Aguilera y Arjona y otros Sres, Con­

cejales, interesando se conceda una subvención para las 
expediciones de estudios de los alumnos de la Escuela ma­
drileña de cerámica. _

64. Otra, del Sr. Crespo y otros Sres, Concejales, inte­
resando se autorice a la Comisión para organizar, de 
acuerdo con la Empresa del teatro Español, una función 
escolar de carácter instructivo,

65. Otra, del Sr. Millón y otros Sres. Concejales, inte­
resando se adquieran nueve máquinas de escribir para las 
Tenencias de Alcaldía q̂ ue carecen de ella, con cargo a la 
consignación de dichas dependencias. _

66. Otra, del Sr. Millón y otros Sres, Concejales, inte­
resando que con toda urgencia se complete la urbanización 
de varias calles del Ensanche, pertenecientes al distrito de 
Chamberí.

Madrid, 24 de marzo de 1917. — El Secretario, F r.̂ n- 
cisco R uano.

JUNTA MUNICIPAL

mu DEL Dii FiBi Li SESIOI M DE Um DE illi;
SOBRE LA MESA

1, Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para adquirir por subasta el su­
ministro de carne, tocino y garbanzos para las Casas de 
Socorro.

D E  N U E V O  D E S P A C H O
2, Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para subastar la construcción y 
conservación de aceras continuas y pasos de cemento.

3, Oti’O, disponiendo el anuncio de nueva subasta para
contratar el suministro de cal, yeso y cemento paim los 
servicios municipales, con las modificaciones introducidas 
por la Dirección de Vías públicas en los precios tipos, y 
que ínterin se celebra y adjudica la subasta, se solicite del 
Excmo, Sr. Gobernador la correspondiente excepción para 
adquirir dichos materiales por Administración, por la can­
tidad de 16.000 pesetas. _

4, Otro, disponiendo el anuncio de nueva subasta para 
contratar el suministro de efectos de ferretería para los

servicios municipales, con las modificaciones introducidas 
por la Dirección de Vías públicas en los precios tipos, y

Íue ínterin se celebra y adjudica la subasta, se solicite del 
Ixcmo, Sr. Gobernador la oportuna excepción para adqui­
rir dichos materiales por Administración, por la cantidad 

de 20.000 pesetas.
5, Otro, disponiendo el anuncio de nueva subasta para 

contratar el suministro de aceites, grasas ly pinturas para 
los servicios municipales, con las modificaciones introduci­
das por la Dirección de Vías públicas en los precios tipos, 
y que Interin se celebra y adjudica la subasta, se solicite 
del Excmo, S r , Gobernador la oportuna excepción para 
adquirir dichos materiales por Administración, por la can­
tidad de 10.000 pesetas.

ó. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
sacar a subasta el suministro de placas de zinc para carros 
de transporte, desde 1 de enero de 1918 a 31 de diciembre 
de 1922. ,

7, Otro, disponiendo que los Viveros de Villa queden 
abiertos al público gratuitamente,

8. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto ordinario de un crédito de 12.230‘42 pesetas a favor 
del Procurador consistorial por gastos suplidos,

9. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto de un crédito de 5.000 pesetas, por gastos efectua­
dos en la Biblioteca Cervantina, para ciegos.

10. Otro, concediendo exención del pago de derechos 
por licencia para obras de ampliación en un edificio de 
la calle de Manuel Silvela, destinado a escuelas de obreros.

11. Otro, concediendo exención de derechos por la li­
cencia para obras de revoco del edificio provincial Casa­
Inclusa.

12, Otro, aprobando la clasificación pasivade una Maes­
tra jubilada por Real orden.

13. Otro, concediendo jubilación a un guardia de Poli­
cía urbana, con la pensión de 730 pesetas anuales,

14 a 16. Otros tres, concediendo pensión a igual nú­
mero de obreros municipales.

17, Otro, disponiendo se acredite como gratificación el 
haber que disfiuta un Auxiliar a virtud de lo prevenido 
en la base 3,  ̂del presupuesto. _

18. Otro, disponiendo que por las contratas vigentes 
se ejecuten las obras de instalación de cañería para sumi­
nistro de agua al nuevo Matadero y Mercado de ganados, 
importante pesetas 31.797‘04, con cargo al crédito exis­
tente para las obras de construcción de dicho edificio.

El Secretario, F rancisco R uano,

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 17 de marso de 1917.

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

FECHA
en

que pasú ai despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Coinisión.

FECHA 

del mi smo.

COMISIÓN 2.''—Hacienda.
Pliego de condiciones para nuevo concurso del arbitrio sobre 

sillas,. . .  .....................  ................................................... ....................... 3 enero 1917. Sr. Besteiro. 3 enero 1917.
Arbitrio sobre asistencia a siniestros del material de Incendios 

(matrícula de 1913) ................................................................................. 3 enero. Sr. Pérez Chozas. 3 enero.
Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­

cado de San Ildefonso............................................ ............................. 22 enero. Sr. Maura, 22 enero.
Reforma de la matricula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada 

por ia Comunidad de monjas Capuebinas................................  . . . 22 enero. Sr. Qabiián. 22 enero.
Instancia de D.  Carlos Crespi, Director de la Compañía de elee- 

tricidad Mengemor, solicitando devolución de derechos.............. 5 febrero. Sr. Maura. 5 febrero.

COMISIÓN Ó.'—Pollcia urbana.
Establecer vaquería de D. Manuel Abascal, en los números 38 

• y 40 de la calle de Ponzano................................................................... 8 febrero. Sr. Millán. 8 febrero.
Establecer vaquería de D, Frutos Rubio, en el nnm. 49 déla calle 

de Lagasca .................................................................................................. Sr. Millán. 'Íí
Resolución gubernativa recalda en el expediente de las vaquerías 

del Interior.................................................................................................. Sr. Millán.
Mondonguería y fábrica de chicharrones en el niím. 15 del paseo 

de las A cacias.......................................... ................................................ 'h Sr. Millán.

i
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ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

Expediente de D, José Caballero, relacionado con la concesión 
de tranvías y unificación de tarifas.....................................................

COMISIÓN 4.‘-Fommto.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés...............................................................................................

Reclamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Hermosilla.......................................................

Proyecto de unión de las líneas de tranvías con las estaciones de
ferrocarriles, Casa de Correos y Matadero..............................

Propuesta de personal para el replanteo del plan de urbanización
del Extrarradio..................................................................................

Base 43 del presupuesto vigente]................................................ .....
Tira de cuerdas de un solar de la plaza de Isabel I I . .........—

COMISIÓN Beneficencia y Sanidad.

Moción del Sr. Sáncliez Anido, relativa a la unificación de la 
Beneficencia municipal con las demás sociedades benéficas. 

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma..................................................................- ...................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma......................................................................................... ........

Moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas....................................................

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura.........................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.. ....................................................... .......................

Expediente relativo a denuncia del Sr. Largo Caballero, de he­
chos cometidos por el contratista Sr. Andión, en uno de los
pabellones que construye para el servicio de Limpiezas.............

Expediente relativo al traslado de local de la Casa de Socorro
sucursal del distrito de Palacio .................  .....................

Moción del Sr. Ruíz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas................................................................................

Moción del Sr. Millán, proponiendo medidas para reprimir la
mendicidad.................................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la provisión, por 
concurso, de una plaza de Inspector del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma........  ....................................................................

Expediente a virtud de oficio del Director de los Colegios de 
Nuestra Señora de ¡a Paloma, participando el fallecimiento del 
Médico del segundo departamento.....................................................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de 
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza».................

COMISION 6.*—Ensanche.

Oficio de Fontanería Alcantarillas, remitiendo presupuesto para 
establecer tubería y bocas de riego en la avenida de Menén­
dez y Pelayo, entre el hospital del Niño Jesús y la calle del Pa­
cífico.......................................................... ..................................................

Presupuesto para reformar y ampliar el alumbrado por gas en la
avenida de Menéndez y P elajo ...........................................................

Expediente incoado por D, JoseNoguero!, interesando indemniza­
ción de perjuicios ocasionados a fa finca núm. 31 de la calle de
Bravo Murillo........................................................................................

Expediente incoado por doña Severa Cabañas, interesando adju­
dicación de una parcela sobrante de vfa pública, propiedad de 
la Villa, situada en el paseo Imperial, a un solar colindante de
su propiedad...............................................................................................

Licencia para construir un hotel en el núm. 45 de la calle de Bra­
vo Murillo.......................................... .......................................................

Licencia para construir una casa en el núm. 15 del paseo de las
Acacias................................................ .......................................................

Licencia para construir una casa en un solar de la calle de Juan
de Urbieta............................. ................................................................ ..

Licencia ^ r a  construir una casa en el núm, 62 de la calle de Nú­
ñez de Balboa.......................................... ..................................................

Licencia para construir una casa en un solar de la calle de Valle-
hermoso.......................................................................................................

Licencia para construir una casa en un solar de la calle de Va- 
llehermoso, con vuelta a la de Cea Bermúdez................................

FECHA
en

que pasó a] despacho 
de las Comisiones.

8 marzo 1917.

3 febrero.

1 febrero, 

10 febrero,

9 febrero, 
12 enero.
10 marzo.

3 abril 1914.

9 enero 1917,

22 septiembre 1914. 

12 marzo 1916.

18 enero 1917.

9 enero.

14 diciembre 1916. 

16 agosto.

21 diciembre.

2 septiembre.

2 febrero 1917,

14 febrero.

11 enero.

1 marzo. 

1 marzo.

1 marzo,

15 «nero. 

20 marzo. 

17 marzo.

16 marzo, 

16 marzo. 

6 marzo, 

6 marzo.

TRÁMITE

acordado por la Comisíúii.

FECHA 

d el mi s mo .

Sr. Millán.

Sres. M. Arias, Leyún y 
Corona.

Sr. Corona.

Sr, Garrido.

Sobre la mesa.
Sr. Corona.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Arquitecto de Propiedades 

Sr. Alderete.

8 marzo 1917.

8 febrero.

15 febrero.

15 febrero.

15 febrero. 
22 febrero. 
15 marzo.

18 enero 1916.

genero 1917.

Sobre la mesa.

Sres, de Blas y Estébanez 

Sr. Ruiz Salinas. 

Sobre la-mesa.

Concejal inspector de la 
Beneficencia municipal.

Sr. Anguiano,

21 noviembre 1916. 

2 enero 1917,

2 enero.

22 febrero 1917. 

17 enero.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

15 marzo. 

15 marzo.

15 marzo. 

I marzo.



BOLETIN D EL AVUNTAMIENTO DE MADRID 309

a s u n t o s  h e n d i e n t e s  DE DESPACHO

Licencia para verificar obras de reforma en et núm 6 de ia calle
de Velâzquez..............................................................................................

Licencia para obras de ninpiiaciún en la casa iiiim, S de la calle
de Niíflez de Balboa................................................................................

Licencia para alquilar la casa núm, 30 de la calle de las PefUtelas, 
Presupuesto para alumbrado en la calle de Alonso Cano, entre

las de R íos Rosas y Mandes.............................  ................... ............
Presupuesto para alumbrado en la calle de Cristóbal Bordíu, en­

tre las de Alonso Cano y el Hipódromo...................................
Presupuesto para alumbrado en la calle de Montesa, entr<

de Ayala y Don Ramón de la Cruz ..........................................
Presupuesto para alumbrado en la calle del Príncipe de Vergara,

enire las de Goya y Diego de León.................................................
Solicitud de la Sra. Marquestfde Cartago, iuteresaudo la instala­

ción de servidos en un trayecto de la calle de Andrés Mellado.

en tas calles de Ríos Rosas, Abascal y Bravo Murillo. 
:,tpediente de adjudicación de una parte del suprimido

de Blanca de Navarra a una finca colindante.................
Apediente relacionado con la reivindicación a favor de 

de las suprimidas veredas de la Guindelera y del Espírit 
que atravesaban varias manzanas de la segunda zona
Sanche------- - - ........................ ...............................................

Apediente de apertura de la calle de Rodríguez San Pe
tre las de San Bernardo y Galileo.................... ..............

ispediente de expropiación incoado por D, Félix Murg 
e) pago de nna parcela para la calle de Bravo Murillo

FECHA
en

Que pfiÊ ó ni despnclio 
de ins Cuniisìonefì.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del ni i s m o.

16 marzo 1917, Nueva entrada.

16 marzo. Nueva entrada. •,s.
15 marzo. Nueva entrada. »

14 marzo. Nueva entrada

14 marzo. Nueva entrada. y>

15 marzo. Nueva entrada.

15 marzo. Nueva entrada.

5 marzo. Nueva entrada. Ví

16 marzo. ' Nueva entrada. ■

S marzo. Nueva entrada.
1

»

8 marzo.

1

j Nueva entrada.

17 marzo. - Nueva entrada. »

23 febrero. ’ Nueva entrada.

S l f l S T R U O S B ^  P U S U C A

DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

C O N C U R S IL L O
Encontrándose vacante la Escuela unitaria nacional de párvu­

los del grupo B, número 76, de las de esta Corte, cerrada actual­
mente por falta de local, esta Delegación Regia, de acuerdo con 
lo prevenido eu el número 2.“ de la Real orden de 31 de agosto de 
1916, la anuncia para su provisión por conciirsillo interior entre 
las Maestras propietarias que deseen solicitaría, siendo base 
para su adjudicación las condiciones de preferencia que determina 
el número 4.” ele ia Real orden de 27 de noviembre de 1913 y or­
den de 24 de diciembre de igual año, que son las siguientes:

a) Mayor antigüedad de servicios dentro de la misma loca­
lidad,

b) En igualdad de servicios en la misma localidad, mayor ca­
tegoría y mejor número en el Escalafón general del Magisterio.

Las Maestras que quieran tomar parte en este concursillo 
deberán solicitarlo en instancia dirigida a esta Delegación, acom­
pañada de ia lioja de servicios, dentro del plazo de diez tifas, 
contados desde la pubiicación de este anuncio en el B oletín del 
Avuntamiento de Maüííid, expresando si aspiran, en caso de 
no ser propuestas para la vacante, a las resultas, las cuales, asi­
mismo, han de proveerse con arreglo a las condiciones generales 
de esta convocatoria, bien entendido que la Maestra que obtenga 
ia Escuela que se anuncia, continuará prestando sus servicios en 
la que hoy desempeñe hasta tanto que se habilite local para 
aquélla.

Madrid, 17 de marzo de 1917.—El Delegad» Regio, Eduardo 
Ortena Gasset.

S E C R E T A R IA
C O N C U R S O

Cumpliendo lo que tiene acordado este Ayuntamiento y san­
cionado la Jnrita municipal, se abre im concurso libre para la pre­
sentación de modelos de placas rotuladoras con destino a las vías 
públicas de Madrid, durante un plazo de sesenta dias, a partir de 
la feclia siguiente a la que publique este anuncio el Boletín ofícial 
déla provincia, y con sujeción a ias demás condiciones que esta­
rán expuestas en el Negociado de Subastas, hasta la terminación 
del plazo referido, de diez a doce de la mañana.

Los modelos, nota de precios y oferta, firmada por e¡ ticita- 
dor, se presentarán durante el píazo del concurso y lioras hábiles 
de oficina, en el Negociado de Estadística de este Ayuntamiento, 
debiendo además presentarse con las proposiciones, la cédula per­
sonal del concursante y el resguardo que justifique haber deposi­

tado 500 pesetas en la Caja general de Depósitos o en ia Tesore­
ría municipal. _

De los modelos y ofertas presentados, conocerán la Comisión 
de Estadística, primero, y el Exemo, Ayuntamiento, después, y 
quien obtenga ia adjudicación definitiva, suministrará placas ro­
tuladoras al Municipio desde 1 de enero de 1918 hasta 31 de di­
ciembre de 1921.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1917.—El Secretario, F r .ancisco 

R u a n o .

AN U N C IO S
Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 16 del ac­

tual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar las obras de reparación de las cubiertas 
de las Escuelas de Agnirre.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento {Negociado de 
Subastas), en las lioras de diez a dos, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 21 de marzo de 1917.—El Secretario, F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e] artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Yagües, proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles, con garage, en la casa número 16 de la calle de 
Zurbarán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de marzo de 1917. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Felipe Arqué, proyecta establecer un taller de cerrajería 
e instalar tres electromotores, con fuerza total de ocho caballos, 
en la casa número 17 de la calle de Jaén,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu.s- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-
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da, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicacidu del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, Ü2 de marzo de 1917. —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

S U B A S T A S  ,
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­

mera subasta, anunciada para contratar el suminisírode los artícu­
los que sean necesarios para ei consumo de los alumnos del Cole­
gio de San Ildefonso durante el corriente abo; el Escmo. Sr. Al­
calde, por su decreto de 17 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín oficial de la provincia del dia 7 de febrero 
último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se cetebrará dicha nueva subasta el día 25 
de abril próximo, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1917. —El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Esta Excma, Corporación ha.acordado anunciar subasta pú­
blica para contratar el suministro a la Institución municipal de 
Puericultura, hasta 31 de diciembre de 191S, de botellas de vidrio, 
tapones de porcelana y arandelas de goma con arreglo a los si­
guientes precios:
Botellas completas con tapón y arandela, el ciento 27‘30 pesetas.
Tapones sueltos, el i d. . .  ..........................................  6 ‘50
Arandelas, el kilogramo.............................................  IS »
Botellas sin arandelas ni tapones, el ciento..........  20‘S0 »

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 610'50 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a 
ios respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 1.221 pese­
tas, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará e! día I de mayo de 1917, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcaide odequienal  efecto delegue; 
y con las formalidades dei art, 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines consti­
tuida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría {Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los correspondientes presupuestos, .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en'ia 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conodmientoi
Madrid, 23 de marzo de 1917. — El Secretario, F ra n cisco  

' R u a n o ,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado déla clase U,", y a[ 

presentarse llevar escrito en el sobre lo si su ¡ente; Proposición, p a ra  optar 
a la subasta d e  botellas d e  tiídrio, tapones de p o rce lan a  y  a tón d elas de  
gom a p a ra  la  Institución municipal de Puericultura.)

D....... que vive....... enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, de botellas de vidrio, tapones de porcelana y 
arandelas de goma que se necesiten en la Institución municipal 
de Puericultura hasta 31 de diciembre de 1918, anunciada en el
Boletín oficial de la provincia en los días.... de......, conforme en
un todo con tas mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: losprecios tipos o con la baja de—tanto por ciento, 
en letra-—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 14 de fe­
brero último, y sancionado la Junta municipal en la de 28 del mis­

mo mes, anunciar subasta pública para contratar la conducción de 
cajas portabiberones desde la Institución municipal de Puericul­
tura a sus sucursales, durante los años 1917 y 1918, en el precio 
tipo anual de 8.760 pesetas, y con sujeción a las demás condicio­
nes que señalan los correspondientes pliegos.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 43S pesetas eti 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 876 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 26 de abril de i917j a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, mím. 4, bajo la 
presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para !a misma se presentarán duran­
te el plazo de medía hora ante la Mesa a estos fines constituida

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos Tos 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, sin que contra la misma se haya presentado reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de marzo de 1917,— E! Secretario, F rancisco 

Ruano,

- Modelo de proposición
{que deberá extenderse en papel timbrado dei Estado de ta clase 11.", y al 

presentarse llevar escrito en ei sobre lo siguiente: Proposición para  optai 
a  la  subasta d e  conducción de ca ja s  portabiberones de la Institución 
muaicipa! d e  Puericultura) ■

D......, que vive...... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar la conducción de cajas porta- 
biberones desde la Institución municipal de Puericultura a sus 
sucursales durante ios años 1917 y 1918, anunciada en el Boletín
oficial de la provincia del dia...... de...... . conforme en un todo
con ¡as mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma: el precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, en letra— 
en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Subastas y  concursos pendientes en el dia de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Marzo, SUBASTAS

30 Suministro de petróleo para el alum­
brado de las afueras del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, basta 31 
de diciembre de 1920,—Precio tipo, 
0'95 pesetas el litro.—Importe anual
calculado................................................. 79.800

31 Suministro de 1.500 kilogramos de sue­
la con destino a la confección del cal­
zado de los acogidos en el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma

Abril.
(segunda subasta),-Importe............ 8.250

to Suministro del calzado necesario para 
los alumnos del Colegio de San Il­
defonso, durante el año 1917 (según-
da subasta).—Importe calculado . . . 5.675

12 Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de las siegas de las prade­
ras del Parque del Oeste, hasta 31 
de diciembre de 1919.—Precio tipo
anual......................................................... 7,231‘3S
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DÍA
de

In subasta.

Abril. 
13

14

16

25

26

Mayo.
I

OBJETO DE LA CONTRATA

Adquisición de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes al 
personal subalterno de esta Corpo­
ración-Importe total..........................

Suministro de pienso para el ganado 
de las caballerizas del Laboratorio 
municipal, Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, du­
rante el año 1917 (segunda subas­
ta),—Importe calculado......................

Suministro de carbón para la Institu­
ción municipal de Puericultura du­
rante el año 1917,— Importe calcu­
lado...........................................................

Suministro de artículos para el consu­
mo de los alumnos del Colegio de 
San Ildefonso durante el corriente 
año (segunda subasta).—Importe... 

Conducción de cajas portabiberones 
desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales, du­
rante los años 1917 y 1918.—Impor­
te anual....................................................

Suministro de botellas de vidrio, ta­
pones de porcelana y arandelas de 
goma para la institución municipal 
de Puericultura, hasta 31 de diciem­
bre de 1918,—Importe anual.............

PESETAS
DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA

Para redamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el
siguiente al en que aparezca el co-

6.048

.30.000

rrespondiente anuncio en el Boletín

Abril.

oficial, y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa:

Obras de reparación de las cubiertas 
de las Escuelas de Aguirrc.—Im­
porte...... .................................................

CONCURSOS

10.044 2 Concurso para contratar las instala­
ciones mecánicas en general, para 
las frigoríficas y para las de carác­
ter sanitario del nuevo Matadero.

20.010 Las proposiciones para eí mismo se 
presentarán en el plazo de tres me­
ses, a contar desde eí día siguiente
al en que aparezca el correspondien-

0 te anuncio en la Gaceta de Madrid.
8.760 Concurso libre para la presentación de 

modelos de placas rotuladoras de ca­
lles con destino a las vías públicas de 
Madrid.—Plazo para las proposicio­
nes, sesenta días, a contar desde el 
siguiente al en que se publique el

12.210 anuncio en el Boletín oficial.

PESETAS

15.270‘25

M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

Reíación nominal de baias, ascensos y altas ocurridas en el f^rsonal desde el 18 al 32 ae mareo de 1917, con arreglo
a lo dispuesto en la base 7.* del o ¡gente presupuesto del Interior,

3  ^  J  -A . S

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Administración de Propiedades. Mozo de inspecciones.......................................... Antonio Inés.
Vigilante sanitario núm. 738............................... Ensebio Fernández.

Fontanería Alcantarillas............... Aprendiz de vidriero............................................. Santiago Fernández Hidalgo, 
Manuel Lorenzo.

Oppirarífi niím. .................................................. .. José Grilles,
Eloy Díaz Morejón. 
Ventura Saman i ego. 
Juan Fraguas. 
Rafael de los Heros,

Irií'in niifn ÍWl. .............................. ..

Mr»7.o mp.rrflfínc........... . . . . . . . .
Escribiente temporero........................................

Manuel Manzano.
Leoncio Martín Herranz.

VíHR púhlirflR................................... Cerrajero................................................................. Antonio Brot.
Manuel Pérez.

nflitiÍTií̂ m. ................................................... .. Telesforo Cobos.
Tiî in * .................  ............... : ................... .................... .. Mariano García.
!dem» i í .» , * ........ .. - • »* *«1 ■ - p ■ * F.nrargflfin dft partes............................................ Eugenio Guillén. 

Jaime Montero. 
Lorenzo Bermejo. 
Rosendo ‘Sánchez. .

Idpm.................................................... nanfprrt................................. . ................................
Pertn ííf* alhañíl........ ........................... ..
Pprtn................................................. .........................

Idem.................................................... Mem.................................. ........................... Rafael Rubio.
Idem.................................................... Tííeifi. .............................. .......................................... Diego Castellanos.

A S C E 3 S T S O S

RAMO

Limpiezas,..
Idem...............
ídem...............
Idem...........
Vías publicas 
Idem............

C A R G O

Operario mim. 3S0 
Idem núm. 2 5 4 . . . .
Idem núm, 5 ..........
Cabo núm, 23........
Cerrajero...............
Fogonero...............

NOMBRES Y APELLIDOS

José María Crespo Fernández. 
Jesús Carreras Peinado. 
Hermenegildo Caja MansÜIa. 
José Rubiños Guerrero. 
Eugenio Hernández.
Manuel Pérez.
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CARGO

Mozo de inspecciones..................................
Vigilante sanitario nUm. 138....................
Aprendiz de vidriero....................................
Peón suelto.,. ..............................................
Ayudante num. 288....................................
Meritorio.........................................................
Mozo de mercados.......................................
Caminero.........................................................
Idem..................................................................
Idem..................................................................
Aprendiz de empedrados............................
Peón..................................................................
Idem................................. .................................
Sentista...........................................................
Peón de aibanü...............................................

RAMO

Administración de Propiedades
Idem.................................................
Fontanería Alcantarillas..............
ídem....................................................
Limpiezas........................ - ..............
Mataderos. *....................................
Mercados..................................... ■ •
Vías públicas,.................................
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem....................... .........................
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem..................................................
Idem.................................. ................

NOMBRES Y APELLIDOS

Rafael Inés.
Antonio Lave)a Rodríguez. 
Luis Serrano Frutos. 
Benito Pérez.
Nicomedes Pérez.
Jesús Pereira.
Teófilo Fraguas,
Miguel Miralles Torres. 
Rafael Guichenne.
Diego Castellanos. 
Eduardo Casas.
Rosendo Sánchez.
Lorenzo Bermejo.
Jaime Montero.
Rafael Rubio.

C E M E N T E R IO S

Antorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 12 ai 18 de marzo de 1917.

AUTORIZACIONES

s
c:Vi
Q

f/3íi]n
ra
i?ao

£0'13
I»
g
¿i
to'

WVi3
«*tL
o

'-ÏO
o'to
P s­

* ’ » 
I  ̂- o * 2. ’
■ ?

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................... 6 6 8 1 21 693
De 44 Idem........................ 7 3 2 2 14 616
De 50 Ídem - ...................... 2 1 1 » 4 200
De lio  ídem ....................... 2 3 » » 5 550
De 165 ídem........................ » » •h 3 3 495

Suma.................
Autorizaciones p o r  e n t e r r a ­

miento de cadáveres o  restos 
procedentes de fuera d e la 
capital 0 p o r  traslado d e uno 
a otro cementerio, o  bien den­
tro de tos mismos.

17 13 11 6 47 2.554

De 44 pesetas................... » » » »
De 165 ídem......................... » a » 2 2 330

T o t a l e s ............ 17 13 11 8 49 2.884

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Pop el Negociado 4.° (Obras).
Reformas: carrera de San Jerónimo, 34; Olite, 4; Juan Panto­

ja, 23; Lope de Haro, 14; Huerta del Bayo, 14; Carretas, 12; 
Ballesta, 6 y 9; Vergara, 9; Magdalena, 4; Mendizába!, 45; Sali­

tre, 54; Antonio López, 41; Atocha, 103; Prado, 22; Molino de 
Viento, 14 y 27; Corredera Baja, 53 y 55; Atocha, 32; Magdale­
na, 21; Cruz, 18, 20 y 22; Gravina, 11; Fuencarral, 47; paseo de 
Recoletos, 10; Luis Vélez de Guevara y Magdalena, y Ribera de 
Curtidores, 21.

Construcción: plaza de Cánovas y Cervantes, Mesón de Pa­
redes, 58; Topete, 7; Carnicer, 11; Pedro Heredia, Guipúzcoa, 6; 
Orden, 15 y Gómez Ortega, 7.

Alquilar: Lavapiés, 21; Sagasta, 20; Antonio Flores, 4; San 
Luis, con vuelta a San Pedro, camino alto de Chamartín, y Anas­
tasio Aroca, Í4.

Ascensor: Zorrilla, 31.
Ampliación: Juan Pantoja, 21; Aranjuez, 4, provisional y Cas­

tellón, 24.
Revocos: Hernani, 17; Marqués del Duero, 5; Churruca, 13 y 

plaza de Nicolás Salmerón, 12.
Reforma y valla: Ecliegaray, 7.
Licencias de saneamiento: Toledo, núm. 18.

Por el Negoeiado 6.° (Ensartehe).
Alquilar; Melendez Valdés, 39 y 41.
Vallar dos solares; Lista, entre Alcántara y Torrijos. 
Revocos: Villanueva, 18 y Velázquez, 20,
Obras de reforma: Alcalá, 10!, Alonso Cano, 25; Abascal, 28; 

Velázquez, 71 y Santísima Trinidad, 7.
Obras de reparación: Ferraz, 98; Castellò, 14 provisional; 

Ayala, ¿2; Naciones, 7; Castillo, 4; paseo de la Castellana, 64; 
Ponce de León, 8 y Abascal, 14.

Construcción de pabellones: ronda de Atocha, U. 
Construcción de fincas: avenida de la plaza de Toros, 4; 

Abascal, 19 provisional, con vuelta a la de Alonso Cano, Sebas­
tián Elcano, 20 provisional; Canarias, 25 y General Oráa, 5.
Por la Dlreeelón de Fontanepia Aleantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 20.
Acometida a la alcantarilla general, i.
Limpieza y reparación de atarjea, bajando con vigilancia, 1. 
Total, 22.

COHTADUHIA
Coíí.etic/o/1 en Bolsa de los calores municipales en los dias del 17 al 23 de marzo de 1917.

Anterior. Día 17. Día in. Día ao. Día 2!. Día 2S. Día 23.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
73 y 72‘80100...................................................................................................... 73% » » » »

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 1 0 0 --------- 90 » » » »
Expropiaciones en ei Interior.—Obligaciones de 500pesetas

a! 5 por 100...................................................................................... 93‘20 » y> » , S 93‘25 %
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de pesetas

500 al 4 por 100.............................................................................. » » V ■
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio-

nes de 500 pesetas ai 4 Vi por 100............................................. 87 » » 87 » »
Cédulas de expropiaciones de! Ensanche, de 500 pesetas al

4 Va por too,.................................................................................... 95 » 7> » 95% »
ídem id.—Emisión de 1915............................................................. 93 ;) y> » ■ s>
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas a! 5 por

100...................................................................................... .............. 90‘50 90‘50 % » 90‘50
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I N T E R I O R

ingresos y pagos aerificados aor cuenta del presupuesto de ÍQ17.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

CIÌÉDITOS

p r e s u p u e s t o s . Hasta el 17 
de marzo de 1917,

Del IS al 24 
de marzo de 1917,

Total de ingresos 
hasta el 24 

de marzo de 1917.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

L '—Propios...................................................................................... 12.259*01
157*75

1.374.859*71
5.778*03
1.312*50'

2,“—Montes......................................................................................
Ok,! - LTOViI J £ 75

3.“—Impuestos.................................................................................... A (ÍOí;
ri

4.“—Beneficencia.............................................................................. 00
i tA\S<Já\JtrO A\J

5. “— Instrucción piibüca.............................................
6. "— Corrección publica..........................................................

2.500
1 ori '̂«n

O.OOJ fo
1.312*50 »

7.°—Extraordinarios....................................................................... »
8.®—Resultas........................................................................ .. . . KJmtjAA I ¿1 oU 7.544 52 

1.636,394*59 
3.481.878*73 

9.901*08
S.̂ —Recursos legales para cubrir el déficit.................................. 24.089.104'H 

1 nrin 3.114.594*66lO.**—Reintegros.-................................................, , ,

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................................
32.783.176*16 6.082.314*29

152.592*71
447.771^63n rjTCQo 6.530,085*92 

154,87]‘53

Total d e  ingresos formalieados.................................... 32.783.176*16 6.234.907 o.oo^.yD/ 4o

P A G O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P I T U L O S

CRÉDITOS 

Hut or i zadas . Hasta el 17 
de marzo de 1317.

Del 18 al 24 
de marzo de 1917.

Total de pagos 
hasta el 21 

de marzo de 1917,

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

1.** Gastos del Ayuntamiento . .  ....................................................... 2.152.055*73
1.925.269*12
4.802.729*75
2,290.345*48
2.394.335‘SO
4.064.341*23

283.648*09
»

14.164.116*14
606.135*08
100.000

»

r>3
2."—Policía de seguridad.................................................................................... ^̂ 1 791‘QQ T mi* 10

4uy.yoi óei

3.”— Policía urbana y rural............................................................................... 1,222.434*92
390.070*35
430.432*24
863.332*32

53.548*09

1.707.213*58
148.384*77

12.826*58
»

/i(iR<íío
4,“—Instrucción pública............................................................................ 1 ftfìi *1 \
5."— Beneficencia.................................................... ................................
6.”—Obras públicas.................................................................................. 48.121*46

*+TC*plJUf

7.“— Corrección pública..........................................................................
S,°— Montes................................................................................................................
9.‘’~C argas..........  . . .  ............................................................................

»
71.162*72

3.227*50

»

10.“—Obras de nueva construcción........................................................ 15L6Í2'27
10 Q11 ."—Imprevistos..........................................................................................

12.“—Resultas.............................................................................................. »

Pagos por devoluciones de ingresos...................................................
32,783.176*16 1

í
5.566.506*08

5.520*62
198.818*60

2,942*82
5.765.324*68

8,463*44

Total de pagos fornialleados:........................................ 32.783.176*16 5.572.026*70 201.761*42 5.773.788*12

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados. . . .  
Idem líquidos...............

PESETAS

6.530.0S5‘92
8.463‘44
»

5,.65.324‘68 
154.871‘53

»

PESETAS

6.521.622‘48

5.810.453*15

Existencia en Tesorería. 911.169*33

■ n ■ri
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E N S A N C H E

Ingresos i¡ pagos verificados pot cuenta del presupuesto de 1017.

I N GR E S OS

C A P Í T U I . Ü S

CREDITOS 

presi i  pues t os .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 19 
de mano de 15)17.

Pesetas.

Del 20 al 25 
de mano de 19IT.

Pesetas.

Total de ¡pareaos 
hasta el 25 

de marzo de 1917.

Pesetas.

! —Contribuciones y recargos............................................................... 5.750.000 1.321.322*47 » 1.328.322*47
2.°—Venta de terrenos............................................................................. 133.838*55 2.462*36 765 3.227*36
3 **—Subvención del Ayuntamiento......................................................... 2.000 1.000 1.000
4."—Resultas................................  .......................  ........................... 920.110*82 1.851*910*25 » 1,851.910*25
5.“—Imprevistos y eventuales................................................................... » 3 » 3
0,"—Reintegros.................................. .......................................................... 36.250 14,980*50 19*04 14.999*54

6.842.199*37 3.198.678*53 800*17 3.199.4(f2*62
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................... » 467.82*2*34 16*13 467.838*47

Total de ingresos (onnallzados................................... 6.842.199*37 3.666.500*92 816*30 3.667.301*09

P A G O S

C A P Í T U L O S

■

CRÉDITOS
autorizados.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 19 
de marzo de 1917,

Pesetas.

Del 20 al 25 
de marzo de 15)17.

Pesetas.

Total de papios 
hasta el ES 

de marzo de 1017.

Pesetas.

! . “— Gastos del Ayuntamiento................................................................
2.“—Policía de seguridad................... ........................................................

Pí̂ lírín iirhnníi * ..............................................................................

299.700 
149 902 
231,137*32 

3.398.149*59 
1.820.900*34 

20.112*50

64.291
26.955*66
45.713*68

1.334.866*21
79.267*83

112*50

»
»

91M4
2K532^85

»
ifí

64.291 
26.955*66 
45.804*82 

] . 856.399*06 
79.267*83 

112*50

4,"—Obras públicas,. .. ep«***Éi  ■■ >«i« i « i .
5. “ —Cargas. ...................................................................................
6, “— Imprevistos...............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos......................................................

Total de pagos formalizados......... ...................................

5.919*901 75 
»

2,051.206'88
»

21.623'99
»

2,072.830^87

5,919.901*75 2.051.206*88 21.623*99 2.072.830*87

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos. . . . .

3.199.462‘62
»

2.072.830*87
467.838*47

»

Existencia en Tesorería.

3.199.462*62

1.604.992*40

1.594.470*22

Madrid, 25 de marzo de 1917.—El Contador, RafaelSalaya.

AÜMlNISTllAaÓK DE PKOPIEDADES, RENTAS Y ARBITRIOS

A N U N C IO
Terminando el 31 del presente mes el periodo de redatriacio- 

nes y rectificaciones del'padrón de cédulas personales, expuesto 
al publico en consonancia con la resolución de la Dirección gene­
ral de Contribuciones de 15 de noviembre de 1893, se anuncia a 
los contribuyentes sujetos al impuesto, que desde 1 de abril pró­
ximo comienza el período de cobranza voluntaria, como dispone 
la Real orden de 18 de marzo de 1903, el cual terminará en 30 de 
jimio venidero, en armonía con el arf, 37 de la Instrucción para la 
exacción de dicho impuesto.

Lo que se pone en conocimiento de público a los efectos lega­
les correspondientes,

Madrid, 22 de marzo de 1917.—El Administrador, Manuel C. y 
Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS P U B L IC A S

Obras en ejecución durante /os días del 15 al 21 de marzo de 1017, 
Aceras.

San Vicente, plaza de los Mostenses, Comandante Portea, 
Julián Qayarre, Toledo, plaza de la Villa, Los Mesejo, Silva (so­
lar), Salvador, Caballero de Grada, Badén, San Vicente, Mar­
qués de Urquijo, paseo de la Virgen del Puerto, Mendizába), 
Castilla, Horno de la Mata, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Paseos del Prado y del Rey, Mártires de Alcalá, Duque de
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Osuna, Bailen, Tenerife, Santa Juliana, Acuerdo, San Opropio, 
Florida, San Germán, Cardenal Mendoza, Ventosa, plaza de la 
Cebada, portillo de Embajadores, Olivar, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.

De servicio una cinco días en la cuesta de la Vega.

Talleres.
En el de carpmleria.—ATTeglo de carretillas y carros de mano, 

astilado de herramientas.
En el de cerrayer/a.—Calzado, aguzado y arreglo de herra­

mientas y reparación de cilindros compresores.
El de pintura.—En varias dependencias municipales.
£Í7 e/t/e £)/í/ríerín,—Arreglo de faroles de mano y aceiteras. 
Madrid, 23 de marzo de 1917.—El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 13 al 21 
de marzo de 1917.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 54; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 10; liquidaciones de compañías y particulares, 25; asuntos 
tramitados, 68; listas de jornales, 10; importe de los jornales sa­
tisfechos en la semana anterior, Í6.572‘75 pesetas; bajas tempo­
rales por enfermedad, 8.

Ensanche.

Asuntos despachados, 20; citaciones para recepción de mate­
riales, 34; expedientes despachados, 2; partes diarios decaías, 7; 
listas de jornales, 2; importe de las listas, 13.256‘50 pesetas.

Madrid, 23 de marzo de 1917.—El Ingeniero director, P. Nú­
ñez Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pammentación durante los dias del 15 ai 21 de marzo de 1917.

Pavimentos pétreos.

Santa Isabel (terminada), cuesta de Santo Domingo, plaza de 
Santa Bárbara y Santa Engracia.

Pavimentos eontlnuos.

Diego de León, paseo de Fernán Núñez, Rosales y Alfonso XII, 
Madrid, 23 de marzo de 1917.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 14 
al 20 de marzo de 1917.

Pop ad m lnistpaelón .

Cañerías.— Reparaciones; Californias, Cadarso, Comuneros 
de Castilla, Zurita, montaña del Principe Pío, viaje Bajo Abroñi- 
ga!, Panamá, San Germán, puente de Segovia, Erciila, paseos de 
coches del Parque de Madrid, Extremadura y Delicias y glorieta 
de la Iglesia,

Bocas de n'ego.—Instalación: Paseo de coches del Parque de 
Madrid.

Fuentes.—Reparaciones: Californias, Guzmán el Bueno y cam­
pillo del Mundo Nuevo.

A6soí-6pí/eros.—Construcción: Atocha y plaza de San Miguel.
A fcfl/i/ar(7/os.—Reparaciones: Paseo de los Melancólicos, Mo­

reno Nieto y ronda de Toledo.
Reparaciones nar/fis,-Almacén  ̂del ramo y embarcadero del 

Cana).
Tallepes.

/tfecrfn/crt.—Construcción de armadura para'la ventana de la 
fragua y reparaciones de cerraduras en los evacuatorios de la 
Puerta del Sol.

Gunm/cío«ero,—Reparación de chanclos.
Cflpfi/nterífl,-Construcción de tabloncillos para retretes, es­

tacas, palos para estalas y cajón para cuadrillas, astilado de palas 
y azadones, entarimado en la oficina de saneamiento del subsuelo, 
tableros y entibado en el paseo de ios Melancólicos y Puerta de 
Hierro.

Cort/er/íi. - -Construcción de tapas y placas de buzón y repara­
ción de fuente en Nuncio,

Cerrn/cnc,—Construcción de piezas de condena para llave de 
paso y trampillas para la red tubular, reparación de fuentes en 
Nuncio, Pacifico y paseos de las Delicias y Marqués de Monis- 
tro!, cámbija en Sacramento, trampilla en Fernández de los Ríos, 
urinario en Moret, cubierta de urinario en Aguila y herramientas 
varias,

/T/íiíf/cíd/í,-Reparaciones en la oficina del ramo.
Reparación de tambor de viaje en Duque de Ná­

jera, evacuatorios de la Puerta del Sol, fuente en Nuncio, urina­
rios en Moret y tubería de viaje en Mayor,

Pintura.—Yóos carros, fuentes en Bailen, plaza de España y 
distrito del Centro y urinario en Alcalá.

Servicios pre.stados por el
persona] de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.824; ídem linipias, &20; objetos extraídos, 6, 
y reconocimiento de atarjeas, 45.

Serviolos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 123; ídem extraídos, 165; metros cúbicos ex­
traídos, 1.371; importe, 759'75 pesetas.

Licencias expedidas, 4; importe, 80 pesetas.

Importan loa jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segunda decena del mes de marzo:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13,402'30 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5 .]]9 '35  íd.
Total, 18,521‘0S pesetas.
Madrid, 21 de marzo de 1917.— El Arquitecto director, josé 

de Lo rite.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E LO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 
14 al 20 de marzo de 1917.

obras por concurso

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción dei alcantarillado.—Nierdz de Molina, Serrano, 
Conde de Aranda, Villalar, Mejía Lequerica, General Oráa, Ve- 
lázmiez, Pinar y Salas.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Paseo óz\s. Cas­
tellana.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.—Iv&ismano., Virtudes, Du­
que de Medinaceli, Cervantes, Prim y puerta de Atocha.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Greervxs. Góngora, 
Fernando VI, Marqués de ia Ensenada, Huertas, Jesús, Lope de 
Vega,_ León, Infante, Prado, Echegaray, Manuel Fernández y 
González, Florida Blanca, Feruanflor y Almirante.

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado.—Ruiz y Malasaña. 
Reparación y mejora del alcantarillado-Eiar\ Bernardo, Ama- 

niel, Dos de Mayo, Acuerdo, Mouserrat, Quiñones, San Herme­
negildo, Divino Pastor y Manuel.

Vertiente aislada de las Pelletas.

Construcción del atcantarillado.— Vexxoze.xrW y paseo de las 
Delicias.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Consti acción del a/contar/Worfo. — Parque del Oeste, paseo 
de Rosales y colector de San Bernardino,

Madrid, 21 de marzo de 1917. — El Arquitecto director, josé 
de Lo/ite.
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ED IF IC ACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Asuntos despachados en la semana.
Segunda seeelón del Intertop.

Construcción de naeoa planta.—Bravo Mttriüo, i48.
Obras de reforma y reparación.—Mayor, 23; Tidano, i 3; Pos­

tigo de San Martín, 8; Paíencia, 14, y plaza de !a Constndón, 2. 
ffeaoco,—Malaaafla, 39.
Apertura de esfablecimientos.SieX& de Julio, 5, barbería; Ja- 

conietrezo, 47, comestibles; Dulcinea, 18; taberna; Montera, 45 
al 49, Agenda de Seguros; Toledo, 11, sastrería; Desengaño, 17, 
frutería; Tidano, 8, despacho de leche; Juan de Olías, 22, taller de 
ebanista; Caballero de Gracia, 11, exposición de muebles; Estre­
lla, 3, taller de reparación de cajas registradoras; Fuencarral, 23, 
huéspedes; Jacometrezo, 19 y 21, muebles usados; Jacometre- 
zo, 55, comestibles; Horno de la Mata, Í6, café tupi; San Ber­
nardo, 4 y 6, venta de material eléctrico, y Tudescos, 22, venta 
de libros usados.

Renovación de licencias üe apertura. — Bravo Murillo, 102, 
venta de vinos; Conde de Romanones, 3 y 5, venta de tejidos y 
muebles, y Bolsa, 11, zapatería.

Partos.—Divino Pastor, 10, reforma de portada, y Ceres, 34, 
sobre alineación.

Denuncias.—Bravo Murillo, 200, por ruina; Artistas, 24, de 
hundimiento de un muro; Hernani, 7, de un despacho de pan, y 
Horno de la Mata, 16, de una subida de humos.

Partes de dirección facultatioa de o irás .—Tidano, 13; Cruz, 
18, ^  y 22, y Falencia, 38.

Certificación desegaridad de oarfarntos.—Preciados, 3, 
Reconocimientos, 25.
Madrid, 24 de marzo de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.
Cuarta sección.

Espedientes informados, 43.
Reconocimientos practicados, 35.
Madrid, 23 de marzo de 1917.—Ei Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda. -
Quinta sección. .

Presupuesto de obras, 1.
Oficios, 2.
Reconocimientos, 30. 
informes emitidos, 38.
Madrid, 24 de marzo de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.
Prim era seeelón del Ensanche.

Expedientes de expropiación, 2.
Idem para obras de construcción, 2- 
Idem para íd. de reforma, 9.
Ídem por denuncia, I.
Partes para dirigir obras, 2.
Expedientes para establecimientos industriales, 9. 
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 3.
Reconocimientos, 10.
Madrid, 23 de marzo de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.
Segunda seeelón.

Tira de cuerdas, 1.
Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delincación, 16.
Obras nuevas, 5.
Idem de ampliación, 3.
Vallado de solares, 3.
Incidencias, 32.
Establecimientos industriales, 20.
Reconocimientos, 20.
Madrid, ¿3 de marzo de 1917. -  El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
Tareera seeelón.

Confección de planos, 6.
Tira de cuerdas, 2.
Obras nuevas, 3.
Idem de ampliación, 1.
Idem de reforma, 2,
Licencias de alquilar, 2.
Numeración de fincas, 1.
Establecimientos industriales, 7,
Denuncia, ].
Incidencias, 4.
Reconocimientos, 10.
Madrid, 23 de marzo de 1917.—El .Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

CEIV iEE^ERIO S

tfaerópolls del Este.

Trabajos cerificados en la semana.
Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis. 
Idem de las obras complementarias.
Exhumaciones en los cuarteles 0." y 54.
Trabajos de afirmado en las calles de la nueva ampliación con 

personal facilitado por Vías publicas.
Trabajos de reparaciones en el cuartel 80.
Despacho de expediente de venta de terreno para panteón. 
Madrid, 23 de marzo de 1917, — El Arquitecto municipal, 

F, García A'dao.

POLICIA URBANA
DIR EC C IO N  DEL A L U M B R A D O  P U B L IC O

Servicio de comprobación del gaS del ahembrado ptiblica, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 15 al 21 de marzo de Í917.

Numero de experimentos practicados.................................. 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros................................  Í01'26
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros..................................  103‘ !5
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros....................................................................  I02‘14
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros............................................. 23‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros............................................. 24‘8
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetro*'........... 62
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, minima, milímetros............. 60
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante ios citados dias, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante cuatro mil doscientas ochenta horas y 
quince minutos; y el alumbrado público ha lucido en ¡os diez dis­
tritos de esta Capital, desde las seis horas y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde hasta las cinco horas y veinticinco minutos de 
la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 468*25 pesetas, importe 
de 1.873 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baia de su potencia lunúiiica.

Madrid, 22 de marzo de 1917,—El Jefe del servicio, !. Garda 
Tejero.

— •*

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  servicios prestados en los dias del 17 al 2 3  
de marzo de 1917.

Denuneias.
Distritos.—C.ew\xo, 115; Hospicio, 73; Chamberí, 90; Bueña- 

vista, 25; Congreso, 39; Hôpital, 44; Inclusa, 67; Latina, 10; 
Palacio, 59; Universidad, 14, Total, 536.
Servicios.

D/strf/os,— Centro, 21; Hospicio, 6; Cliainberi, 5; Ruenavis- 
ta, 5; Congreso, 4; Hospital, 24; Inclusa, 20; Latina, 28; Palacio, 
9; Universidad, 6. Total, 128.

IN S P E C C IO N  G E N E R A L  DE C A R R U A JES

Servicios de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem íd. expe­

didas por duplicado, 3; ídem íd, renovadas, 1; carnets para con­
ductores de automóviles, 3; oficios dirigidos a la Asociación gre­
mial de dueños da coches de plaza, 1; denuncias por faltas al re­
glamento de Carruajes, 128; oficios dirigidos a la «Unión de 
Cocheros», 2; ídem de investigación, 1; altas y bajas de coche­
ros, 24; papeletas de dtuación, 128; volantes de ídem, 20; juicios 
celebrados, 128; multas impuestas, 47; juicios sobreseídos y pen­
dientes, 81.
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DIRECC IO N DEL S E R V IC IO  DE INCEND IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 15 al 21 de marso de 1917.

[neendlos.
Día 15, Postas, 3 !; se recibid el aviso a las veinte horas y diez 

minutos, y se termino a las veinte horas y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un bidón de gasolina.

Dia 16, General Ricardos. 3; se recibió el aviso a las dos horas 
y cinco minutos, y se termino a las dos horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de basuras.

Día 16, Ferraz, 4; se recibió el aviso a las diez y nueve horas y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17, Olivar, 52; se recibió el aviso a las seis horas y vein­
ticinco minutos, y se terminó a las seis horas y cincuenta minutos, 
motivó e! servicio el incendio de un pie derecho.

Dia 19, Tudescos, 7 y 9; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y cuarenta niijiutos, y se terminó a las veintidós horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un 
pie derecho, carrera y dos puentes.

Día 21 Cuchilleros, 14 y 16; se recibió el aviso a las doce horas 
y se terminó a las doce horas y diez minutos; motivó el servido 
el incendio de aceite.
Servleios oxtraordinarios,

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 7; ídem íd. por los 
Jefes de zona, 1 !; ídem íd. por los capataces, 14. Total, 32.

Madrid, 22 de marzo de 1917,—El Arquitecto jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

T E N E N C IA S  DE A LC A LD IA

Juicios, oisitQS y comisos verificados en los dias del 17 a l 23 de m areo de I9h.

1

Denuncias. |

Por infracción de las Ordenanzas- 
Municipales....................................!

Por ídem íd. y disposiciones de la' 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.............

Por ídem ía. de la ¡ey del Descan­
so dominical...................................

D  I S  T  I T  O  S -
TOTALFR

[«nlrt.

96

»

»

BtSfltll. ' Citioiierí. EQtDIlllIt. Cii(iti)' Slifllll. ¡lili». UtI». Filiti«. [niitriidal.

»

»

33

»

?>

J>

»

»

»

»

»

» »

»

»

»

»

»

»

12Í)

»

T otal........................... 96 33 » » » » 129

Juicios.
Multados............................................. 19 ¡i 6 'A Vt » V) 25
Apercibidos........................................ 56 » 14 » » . y> » yí » 70
Sobreseídos........................................ » » » ■ ÍJ » »
Al Juzgado municipal..................... » » » » ■JÌ » » »
Ai apremio.......................................... > •fl: » » » Vi » » T>
Pendientes.......................................... 79 » 13 » y> » » » 92

T o t a l ........................... 154 » 33 » l » » » » 187
Importe de las multas impuestas, \

pesetas.......................................... __ 5 2 _ » 140 ___ ____ \ » » » » » ___192

No se lian celebrado juicios en la Tenencia de .‘Mcaldía de Buenavista.
No se han recibido datos de las del Hospicio, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina, Palacio Universidad,

BEHEFICENCBA

SeriHCios prestados por las Casas de .Socorro en la semana del 17 al 23 de m areo de 1917.

F A C U L T A T I V O S

CLASB DEL SERVICIO
X O I S T R I X O  S

íenlro. Ustpill«. tbuikti. Bitiiflili. Hoipltll. iDtlnii. lililí. Fallii«. Ulimllad. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio........ 5 11 » U 18 57 í- 38 » 25 165
Idem Id, en consulta general............. 11 14 12 14 128 » 36 23 42 280
Idem enfermedades de la mujer. . . . » V » » y> J) » » »
Idem en la especial de la vista., . . » 12 >* í> íí y> » » 12
Operaciones de la vista..................... 1 » » » 1
Idem garganta, nariz y oídos. . . . . . » » » » » i » »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.............................. 89 80 x> 53 07 » 100 3S 67 524
Partos y abortos asistidos............... » s> » 5 2 5 2 » 5 19
Vacunaciones....................................... 5 1 » 33 4 » » 43
Revacunaciones.................................... 8 1 » » 6 » » » 15
Reconocimiento de enajenados........ 2 1 K> » 1 2 » & » i 7
Idem de cadáveres............................... 2 1 » » 1 1 » 2 7
Asistencia a incendios....................... íf » » •» »

T otal.......................... 122 122 » 61 99 290 » 176 6) 142 1.073



CLASE DE SOCORROS
Ccslr». fliisibtri. Bumililt. Cl)II¡r6!(l. üospüti. luti net. Ltllnt. filaelt. I'oiTttililad. TOTAi-

Medicinas........................................... » 36 225 41 20 A 692 703 » 72 1,789
Aparatos ortopédicos...................... » 2 6 4 4 A 5 3 A 3 27
Leche de cabras................................ » » A » » A A A A A A

Idem de vacas.................................... >1 1 A 4 A 3 1 A A 9
Gota de leche.................................... A » A » A A >S A A A
Pensiones de lactancia.................... » » » A A A A A A A A

1 Pan................................ » A 13 » 120 A 35 87 A A 255
l Carne............................ A A 13 » ■ 120 A 35 87 A A 255

Víveres ..........................víveres.. Garbanzos....................
» Í> 13 A 120 A 35 87 A A 255
» » 13 A 120 A 35 87 » A 255

B onos e s p e c ia le s ,. . . A A » J> A A » A A A A

l A r r o z .................................. » » » A A A » A
B onos en m etálico .................................. » 50 A » A A A » 50
C arb ón .......................................................... A A 13 A A ft A 87 A » 100

; J e r g o n e s ........................... » » » A A A A » ■ A »
■ V estid os............................. A » A A » A A » A A

! S á b a n a s .............................. ■ » » » ;; A A A A » A A
1 M antas................................ y. A » » A » A A A A A

( C a m isa s ............................. » » » « A » A A A A A

r. ' C h aleco s  de B a y o n a .. 
R o p a s . , . .  E n v o l t u r a s , . . .  ..........

» ff » » A A A A . A A
» » A A » A » A " A A

i M an ton es.......................... A » » • » A » A A A A A

• í B u fan d as........................... A » A A A A A » » » A

I B lu sa s ................................. » A » A A A A A A A A

i R e fa jo s ............................... A » » A A A A A A A A

i T oquillas......................... » » » A » » A A A A A

T o t a l ............................. 38 297 95 508 » 840 1.142 A 75 2 .9 a 5

ABASTOS
M ER C AD O  DE G ANADO S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

C X i A - S E J S  J O B  G 4 A I T - A - I O O

IMPORTI-:

Pesetas.

Vucuno 
a 0‘15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

p e s e t a s .

Mul a r  
a 0T5 

pesetas.

As na l  
a 0‘10 

pesetas.

Carros
a 0 ‘^

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 9

pesetas.

Gui a s  
a 1‘50 

pesetas.

Día 14 de marzo de 1917............................. 24 tf A A A A A A 3'60
Día 15........................................................... A A 20 185 86 19 1 6 55‘ÍO
Día 16........................................................... 58 A A A A * A 8'70
Dia Í7 ........................................................... 35 A A Á A A A A 5 ‘25
Día 18........................................................... A A A A A A ' A A A

Día 19........................................................... 108 A A ■ A ■ » A A A 16‘20
Día 20 .................................................................... 10 A A A A A A A 2 ‘40

T o t a l ....................................... 241 20 185 86 19 1 6 91‘25

A D M IN IS T R A C IO N  DE LO S M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de degüeilo, precio de i ganado, etc., en los días del 14 al 20 de mareo de 1917,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

RCSRS DEQOI.LanaS RN DI­
CHOS nUs V EN lOUAL PSrIô  

DO DEL año AHTRRIOB

1917................................. :
I9l6......................................

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

de g üe  Un. 
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas, Terneras, Lanares. Lechales. Cerda.

1.125
1.365

352
422

2.196
3,764

l.M8

94
69
25
>

1.641
2.363

253.866
245,6557

Í5.387‘S
2O.207‘5

20.758*8
33.486*6

606*5
323

150.336*5
212,355*5

10.837*10 
14 694*50

D derenc,a.[ |;¡ ; 246 *70 722
8 210‘3 

• 4 . ^ 12.727*8
283*5
• 62.CI19 3.857*40

ni'fion.ADAs ÉU tu
sito V su COMPaH*CIÓN

1917...................................... 16.784 6838 18.089 283 24.262 3.602,3167 264,205‘5 206.069*3 1.657*5 2.370 975*8 151.911*30
1916................ ..................... 16.008 5.593 98.452 165 21.285 2.975.837‘4 268.917*5 314.544*1 769 2.005.796*5 147 673*80

n d eren cia .( 224
245
i 10.363

118
k

2.977
k

626,4787
> 4,712 108.474*8

888*5 3ffi.l79‘3
■

4.267*50

Precio úet g an ado.—'̂ \ precio del kilogriimo en canal de la res, en la semana fué de S‘34a2*48 pesetas el vacuno; de 2'50 a 3 el lanar y de l‘S5 a 1‘95 ei de 
cerda, sesún clase.

Procedencia del g an ado.—De Asturias, 315 vacas y 147 terneras; Galicia, 250 vacas y 105 terneras; Santander, 330 vacas y 100 terneras; Salamanca, 230 
vacas; Ciudad Rea!, 015 lanares y 702 cerdos; Cáceres, 780 lanares y 590 cerdos; Avila, 859 lanares y 349 cerdos, 

fíeses  InutiiUadas a l Quemadero.—Wac,a, 1 y cerdos, 4,



Festivo.

Manoío. 
Kilo., 
idem. 
Barril. 
Manojo.

0‘30 a 0‘45 
0‘25 

0'20 a 0‘25 
2 aS'GO 

0'55 a 1'25 
1 a S ‘25

0‘90 a 3'25 
0'35 a l'SO 
O'Sfl a 6‘50 

0'60 
0‘16 a 0'20 
0‘35 a 1‘20 
0'30 a 0‘4S

14 a 30

0‘40 a Ü‘55 
0‘15a 0'17

5 a'í8 
0'05 a G'50

Uno..
Idem.

PeícaíD*.
Almejas—  
Anguilas. . 
Bacalao..
Besago__
Bonito.......
Boquerones 
Calamares. 
Congrio. ,
Callos.......
Langosta..
Lenguados
Lubina__
Merluza..
Mero........
Pajeles__
Pescadillas
Quisquillas
Rape..........
Salmonetes

Kilogramo..
idem.............
idem.............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem'...........
Idem ...........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
idem.............
idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem........... .
Idem ...........
Idem.............
Idem.............

4 a 51
2 a 3*50

O'40 
1‘50
n o

1'40 a 1*50

l'G5 a 1*75

G‘50 a 7'50

2*75 a 3*50 
•

1*40 a 1*^

1 5 1 6 1 7 I S

0*20 a 0*35 
0*10 a C*13

0*20 a 0 25 
0*10 a0'13 
0*35 a 1*25

0*20 a 0*25 
0*10 a 0*15

Festivo.
'a

0*35 a 1*25 0*35 a 1*50 
0*60 a 0*80

a

0*50 a 0*75 0*50 a 0*75 a
> > > a

* a >

* > >
* >

1*25 a 3*50 0*50 a 3*25 0*50 a 3*75 a

0*25 • a a

0*06 a 0*11 0*07 a 0*11 0*07 a 0*10
0*15 a 0*20 0 ')5 a 0 ‘20 0*15 a 0*20

2a 6 2aG 2 a 6
7 a 8 7 aS 7 a 8

0*35 a 0*75 0*30 a 0*73 0*30 a 0*70

0*30 a 0*35 0*25 a 0*35 0*25 a’ 0*33
0*23 0*23 0*30 a 0*33 j

0*20 a 0*22 0*20 a 0*22 0*15 a 0*22 >

0*43 a 1*30 0*45 a’ 1*40 0*50 a 1'40 
1*25 a 2

>

1'25 a2 1 a2 a
* > > a

1 a 3*50 n o  a 3*50 
0*35 a n o

! a3*æ a

0*30 a 1*15 0*35 a 1*20 r

1 q 6 1 aG 1 a6 i

0*16 a 0*20 0'16 a 0*20 
0*30 a 0*45

0*16 a 0*20 t

0*33 a 0*50 0*40 a 0*50 1
0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 a

■ 14 a 28 14 a 30 a

0*40 a’ 0*50 
0*15 a 0*17 
0*70 a 0*80

0'40a0*45 
0*07 a o n

0*40 a 0*50 
0*14 a 0*17

a
*

0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 a

5 a 17*50 5 a 18 17 a 18 
0*30 a 0*50

a

0*35 a 0*45 0*35 a 0*50 •

> f >

4 a 5 4 a 5 4*25 a 5 4*25 a 5
» t a a

4 aS 4 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5
2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*10 2 a 3*50

1 a 1*25 0*35 a n o 0*25 a 0*70 
n o  a 1*50

0*30 a n o
1*40 a 2 2*50 a 2*73 a

1 a 1*15 
1*50 a 1*60

1 a 1*15 0*93 a n o 1 a 1*10
1*30 a 1*40 1*40 1*30 a 1*40

3 » a a

n s  a 1*25 
3*75 a 4*50

3 > a

4*50 a 5*50 4*50
VA5 a rso* 1*25 a 1*85

1*50 a l ‘fö « 1*40 a 1*50 1*30 a 1*35
5 a 9*50 4*50 a n > S a i l

6*50 a 7*50 4*50 a 5*50 3 a 4*50 2*50 a 3*75 
2*re a 4*50> 5 a 5*50 a

2*75 a 3*50 2*75 a 3*25 2*23 a 3 2*23 a 2*50
* 3 a 3*50 2*75 a 3*25 3 a 3*50
> 3 » a

1 a 1*15 1*25 a 1*40 1*35 a 1*40 1*40 a 2*25
3 2*50 a 3 ■ a

1*60 a 1*70 a 1*40 a T60
4 2*75 a 3*50 3*25 a 4 2*75 a 3*75

0*45 a 1*33 
0*e0 a 0‘T5

1*50 a 3*25

0*07 a 0*12 
0*15 a 0*20 

1*50 a 6 
7 a8

0*30 a 0*60

0*15 a’ 0*æ 
0*23 a 0*25 
0*20 a 0*22 

2 a 2*50 
0*40 a 1*25 

1 a 1*15

1*15 a 3*50 
0*35 a l ‘S  

I a 6*50

4*50 a 5 
2 a 3*50

0*35 a n o  
1 a 1*40 
0*35 a 1 

1*25 a 1*30

1*15
3*75

l 'æ a  î'85 
1*15 a 1*25 

8 a 11 
3*25 a 4*25

t ‘65 a3*15 
2*75 a 3*50 
2*15 a 2*25 
1*20 a 1*35 
1*15 a 2*50

2*15 a 3*13

O'lG a 0*20
0*40 a 0*50
0*30 a 0*40

13 a28

0*40 a’ 0*50
0*14 a 0*17
0*70 a 0*90

5 a 18
0*30 a 0*45

4*50 a 5 
2 a 3*50

0*30 a n o  
n o  a 1*40 

0*90 a 1 
1*10 a 1*30

1*10
3*25 a 3*50 
l*20a l*ra 
n o  a 1*20 Sali 
2*90 a 4*50 

3 a 3*50 
1*75 a 2*15 
2*75 a 3'50 
2*15 a 2*^ 
n o  a 1*90 
n o  a 2*60

2*10 a 3*15

E S F E C I E S

Carne* v sneas —Pregiai tadlltaEliie par la Ultlla di Pollda urbana.
Vaca....................
Carnero..............
Ternera..............
Solomillo............
Lomo...................
Jamón..................
Tocino fresco... 
Tocino salado...
Manteca..............
Chorizos............

Combiiallblas.—En los almacenes, legún tasa aatablaclda en 7 da dlclembra d* IStS.
Aglomerados de Asturias, a 38 p esetas...........................................  ........................................................
Galleta de Asturias, a 40 ídem........................................................................................................................

UNEDAD

Kilo.......
Idem—
Idem__
Idem —  
Idem —  
Idem—
Idem___
Idem —  
Idem —  
Docena.

Tonelada. 
Idem.........

PRECIOS

Pesetas,

1*60 a 3 
1*60 a 3ae

a 5
2 
4 
3
3*50 a 8 
2*60 
2*60 
2*60
3 a 3*50



BOLETIN D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID

E S P E C I E S

Cok asturiano metalúrfíico, lavado, a 51 (dero..........................................................................................
Cok de río, a 27 Idem............................................................................. ..........................................................
Cribado de Asturias, a 40 ídem......................................................................................................................
Menudo y granza de Asturias, a 30 ídem....................................................................................................
HuJIa para fragua, a 20 ídem........................................................................................................................
Cok de hornos (usos domésticos), a 46 Idem..............................................................................................
Cok de pil'i, a 32 ídem.................................................. .................................................................................
Galleta de Puertoüano, a 35 Idem.................................................................................. ..............................
Cribado de Pucrtollano, a 37 Idem................................................................................................................
Antracita de Pe ña troya, a 43 Idem................................................................................................................
Menudo de Puertollano, a I!) Idem............................................ ...................................................................
Carbón vegetal.................. ...............................................................................................................................
Cisco gordo...................................................... ............................ .......... ..........................................................
Cisco menudo.......................................... ; ..................................................................... ...................................

én ta Fábrica dtl gaa, aagúa tasa aaáalada al 1á da diciembre de 1916:
Cok grueso......................................................... ........ .......................................................................................
Cok número i y 0........................................................................................ ...................................... ..............
Carbonilla de cok............................................................. t ...................................................................... .......
Polvo de cok........................................................... ................................................................... .......................

Trigos v harinas-arrecios de tasa según Real orden de 11 de diciembre de 1916.
Trigos de Madrid, Guadnlajara, Toledo, Segovia y Avila...................................................................
Harina panadera procedente de estos trigos.............................................................................................
Idem de primera clase id............................ .............................................. ...................................................
Trigos de otra procedencia.......................................................................................................... .................
Harina de segunda clase procedente de estos trigos..............................................................................
Idem de primera id. id..................................................................... .................................................................
Idem de flor o extra Id Id..................................................................................... ..........................................

Pan,—Precios que aparecen expuestos al público en ios diversos despachos de pan.
Pan en barras de dos kilos.............................................................................................................................
Idem id................................................................................................. ...............................................................
Idem id...... .......................................................... ....................................................................... ........................
Idem fd.............................................................................. ....................................................................................
Idem de forma: pieza de un kilo....................................................................................................................
Idem fd. de 500 gramos......................................................................................................................................
Idem id. panecillo baio.....................................................................................................................................
Idem de flama: bizcochadas, roscas, colones, castillas, e tc .,etc..........................................................

De ia Compañía thadrlleha de PanlPcacIán,

Saco de 40 kilos.
Idem.....................
Idem......................
Idem......................

100 kilogramos.
idem....................
idem....................
idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem— ............

Kilo..............
500 gramos.. 
250 tdem... .  
200Idem. ...
K lo ..............
500 gramos,
K ilo ............
Pieza...........

Kilo...........................................................................
Libreta........... ........................................................
Panecillo............................................. ...................
Panecillo...............................................................

ConiQslihles. —Precios qua aparecen expuestos ai público en ios establecimientos de comoatlblos con arregla a lo decrelado
por ia Alcaldia en 5 Je marzo de 1917. '

Aceite, según c la s e .................................................................................................................. ............................
Azúcar Id........................................................ .......................................................................................... ................
Arroz id...................................................................................... ............ ..................................... ............................
Judias id ................................................ ...................................................................................................................
Lentejas id................................................................................................................................................................
Garbanzos id..................................................................................................................................................... .......
Bacalao id................................................................................................................................................................
Patatas id..................................................................................................................................................................

Varios.—Precios corrientes de venta según los datos ftcllMados por la visita de Policía orbana
Alcohol.......................................................................................................................................................... ............
l.eche............................................................................................ .............................................................................
Petról en­
vino.
Huevos.
Jabi'n.
Queso de bola.
Idem Pamia —
Idem Gruyer.
Idem Manchego,
Idem Roquefort..
Manteca de v.aca__

Kilo..............
500 gramos, 
200 ídem ...

PRECIOS

Pesetas,

Tonelada.
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
ídem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........

4‘lil
4'44
3‘f»
0*80

0*48
0*24
0*12
O'IO
0*53
0*27
0'57
0‘10

0‘R1
0*20
0*12
0*09

Litro..................
Kilo...................
Idem..................
Idem,.................
Idem..................
Idem..................
Idem ................
Idem..................

L itro ................
Idem...............*.
Idem..................
Idem................
Docena.............
Kilo...................
idem ................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................

1'30, 1*40
1*25,1*30,1*35, re o  
0‘ß0, 0*70, O'BO, O'SO 
0-70, 0*80, 0*90 
0*70, 0*80, 0*90 
0*60, 0*70, 0*80,1 
1*75,2, 2*20,2*50
0*18, 0'20, 0*23

1*50, 1*60 
O'40, 0*50 
0*90, 1 
0*35, 0*60 
1*30,2 
0*80, I -30 
C. 6*50 10
7, 7*50
3‘» ,  3*50 
6, 6*50
4. 7

CEMENTERIOS

Inhnjruictones desde el 12 ai 18 de luarso de 1917  ̂ y  eu igual periodo del quinquenio anterior.

O E I S v I B I S r T B I t l O S
H S H U Í M f A -C I O N I d S

1017. 1916. 10t,i. 1014. 1913. leiic.

Nuestra Señora de la Almudena....................................................................... 245 342 293 258 280 281
San Justo............................................................................................................... ir 19 6 13 7 7
San Lorenzo...........  ............................................................................................. Í3 It 16 12 12 12
Santa María......................................................................................................... 11 11 6 5 g 10
San Isidro.. ............................................................................................ 6 6 4 2 3 4
Civil........................................................................................................... 2 2 5 » »

292 391 327 295 311 314

Fetos inhumados en Nuestra Señora de ia Almudena................................. Í3 23  ̂ 23 30 15 32

rx^unicipal.


